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/

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de ta Gobernación, planta''baja 

Número suelto, 0,53

O A O E T

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO-
A»-

S U M  A R l f í

Parte oficial

l^resídencia del Consejo de Ministros
Jieal decreto nombrando Senador vita- 

licio a D. Manuel González Eontoria  
y  Fernández Ladreda, Mmistro de 
Estado.-—Página 762.

Ministerio de Estado.
ileal decreto admitiendo a D. Gerardo 

Montero 'Villegas la dim isión del car-  ̂
go de Cómul de prirnera clase, nom-^ 
bradp en Bombay, declarándole ca
sante,— Página 762.

Piro ascendiendo ■ a Cónsuúl de primera  
K. clase, destinándole con está coiego- 

Ha al Consulado de la Nación 
Bombay, a D. Alberto de la Guardia 
y  Ojdá, Cónsul de segunda clase en 
Pan.— Páginas 762 y  763.

Ministerio de Hacienda. ^
^ d l  decreto relativo a la exportación  

^  <^Metos ariisticos y  a la creación 
. de Comisiones de Vdioración de re-  ̂

feHdos objetos.— Páginas 763 y  764.

pSnísterio de Insüuceién Páfeliea 
Artes. \  |

^ c í l  decreto relativo a la organización 
régirmn de los Grupos escolares 

a sus expensas por el 
^érgtímimmmtp de Bárcelóna.— PágU

ptHy disponierídó quede, fedactadó eñ 
 ̂ fo rm a que se publica el articu-- 

üjeal dexn^eto de 30 de Abril 
' al orden d£ prefe-.

^fí los concursos. r-r=- Pági- 
nm . T :  ̂ : Vj '

p iiy  &yTptm¿d^ la remincia. del cargó 
de Profe$m\ numeraHo de Paisaje,

Cdlorido y  Composición de la Escue
la especial de Pintura, ÉscuUiu'a y  
Grabado, de esta Corte, j^'^'^sentada 
por D, Joaquín Sorolla y  Bastida .— 
Página 765.

(jiro n o m b rando Vo c al es natos del Con~. 
se jo del Servicio estadistico a les 
señores que se m encionan.— Pági
na 765.

Otro concedriendo honores de Jefe su
perior de Administración, Ebres de 
gastos, a D. Ernesto Caballero y  B e
llido, Catedrático y  Director del in s 
titu to  de Ponteveara, jubilado.—Pá
gina 765.

Otro nombrando a D. Rámon Pérez de 
Ayala Vocal del Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno.— ' Pági
na 765.

Ministerio de Fomento.
Pteal decreto declarando jubilado a don 

Abelardo Carraffa López, Interven
tor de linea del Estado en la expio- 
tación de feri^ocarriles, Jefe de Ad
ministración de te:ícera clase.—Pár- 
gin-a 765.

Otro ídem  id. a D. Ricardo Pablo Ná- 
jera, Ayudante mayor de obras pú
blicas.— Páginas 765 ^  766.

Otro declamando suprimidas todas las 
agregaciones y  Comisiones de que 
hayan sMo axdqrizados funcionarios 
dependientes de éste M inisterio.—í 
Página 766. : ; . , ■

Presidencia del Consejo de Ministros^
Pical orden determinando las reglas de  

procedimiento para llevar a efecto  
Ih operación de estampillodo de títu 
los de la 'antigua Deuda húngara y  
austríaca.— Pagings^ 766 a 768.

f Ministerio 'de ía.Güerfá.
Beál orden circular disponiendo 4hé  

las dos nuevas Casas de misiones 
establee idas, una para las islas Ca-

■ Tolinaj -y Mañanas y  otra en la TnrMa

inglesa [Bombay), figuren ^también\ 
en ef caso 6 .° del úrticulo  385, a lps\ 
efectos del pám^afo 2.° del 2&S de lal 
vigente ley de Reclutamiento.— P d-\ 
gina 768. , . / i

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Adiianá de j 

Barcelona, para despachar, exi régi-\
, men temporal, los muestrarios des-^ 

finados a lá Feria de mués iras de W  
referida capita l— Página 768. ^

Oti^a prorrogando por un mes la liceñ^ • 
cia que por enfermo se encuentra' 
disfrutando D. Eduardo Cobign y  He- ; 
rrero, Oficial de '‘tercera clase del' 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad en I 
la Intervención de Hacienda de To- j 
ledo.-—Página 768. . ; , ’

Ministerio de la Gobernación.
¡

Á

Real orden desestimando instancias de i 
D. Eduardo Zapara M ezq u ita ^  otros-} 
Oficiales de segunda clase de este\ 
Ministerio que ingresaron en elrnds-^\ 
mo con arreglo a la ley de de Ju-^ ( 
lio de X ^ b .— Páginas 768 y  769. j 

Otra circular trasladando Real ordeñé, 
del Ministerio de Marina declarandó\ 
exentos de la ley  de Reclutam ienta\ 
y  Reemplazo E jé  cito a los indi-^¡
viduos que se encuentran sirvier^é^\ 
en los tcdleres del Arsenal de la Ca^V 
rraca como operarios de la Maesirxm^l 
za m ilitarizada y  permanente 
'gina 169. /. ^

Ministerio de Instruccídii PfiMíctI
■ j - y j h  ' ■y Bellas Artes.

Real ordéá anunciando á  coiicúrsó 
provisión de una plcCza de Profesoti 
de término, vacante en la Escueld^ 
Industrial^ de Y igp.^P ágina  769. J  

Otra concediendo tos prem ios que "sé 
mencionan a los funcionarios ad/im^,

- msiraiivos. dependimtóM de este Mi-i
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m sterio  que fe  indican. “  
ñas 769 y  770.'

'Otra tHsponiendo "se adquieran^ cen 
destüoo a las Bibliotecas públicas 
del Estado, 100 ejemplares de la 
obra titulada ''Actores célebres del 
Teatro del Principe o EspaüoV\ de 
M que eis autor B , Luis Cah\o RevU. 
lia,— Página 770,

Otra disponiendo que D, Amjel Sáenz 
Torres, ^Oficial te^xoro de este Mi-  ̂
nisterio, afecto a. la .Escuela, ind u s
trial de L(^s Palmas, cese en este 
cargo, y  nombrándole Oficial cuarto 
a extinguir, A uxinar de segunda- 
clase en situación de excedente ac- 
'tivo con destino ai m ismo Centro,--^ 
Págma 770.

M in isterio  de  F o m en to ,

fiiml orden aprolmnido las oohclusiones 
formuladas por la Conferencia con- 
'vocad-a por Real orden de 3 de Sep- 
Henhbre del año próxim o pasado, y  
dispam^nde> su publicación en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los interesados en esta mxí.- 
nifestación de la actividad cmaer- 
€ ia l—Página^] 770 a 772.

A dm in is trac iáñ  C en tral.

SsTADo.—> Sübsercref-aría.~ Bee-cióii de 
Gomemio,— Amincimido que el Mi- 
m sterio  de Hacienda de PoHugal ha 
dispjuesto que queden incluidús las 
mercancías que se mencionan en la 
lista  aneja al Decreto de 24 de No- 
me^nbre de Í921, estableciendo el 
pago en oro para la importación de 
4etennm adas mercancUis, Púgt- 
na  772.

Idem que ejl Mmisterio de üomefcio  
Comunicaciones de Portugal hú 

Matado tina disposición por la qu£ 
^  establece que los Mgos, las alga- 
traben y  lu alm>eMra deben consU  

incluidas^ en la denomina

ción de frutos verdes y  secas, y  que 
como tales se hallan exentos del 
pago de sobretasa de exportáción .—? 
Página 773.

'Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecim iento en Lisboa de los súb
ditos españoles que se mencionan,—i 
Página 773.

Ha c ie n d a , — ̂Dirección general de lo 
Gonteiicioso' del Estado.— Concedien
do exención del im puesto de persa-: 
ñas juridicús a favor áe los bienes 
adscritos al Asilo de San Román de 
Laja, fu7idado por el Excmo^ Sr, Dan 
José María Narváez.—Púgina TI3,

T r ib u n a l  de  Cu e n t a s  del R e in o .—  
Sentencia, dictada por el pleno de 
este Tribunal cti el recurso de casa
ción por infración de Iccg interpues
to a nombre de D. Jua/a Febles Cara- 
pos,, contra la sentenoia dictadú. por 
la .dsM segunda en las cuentas m u 
nicipales de Santa Cruz de Te^ierife, 
corespondientes al año económico 
db í89S-99,— P ágim  773.

I n st p .uggión  p ú b l ic a . ■— B iib -secretaría , 
Aprobando las cuentas de lo. Funda- 
ción " Administración Roig '\ co-̂  
7mespo7idientes a los años da 1919 y  
Í92Q,— Página 77'5.

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in 
dican a las oposiciones, turno libre, 
á las pinzas de P'^xfesor auxiliar de

. Técnica ojaatómica y  Disección, va
cantes eu las Escuelas de Yeterina- 
vía de Córdoba., León y  Santiago ,—< 
Páginá 776.

Disponiendo que por los Directores de 
los Institu tos se rem ita  a esta Sub
secretaría una relación de todo el 
personal docente, en la que se lio/ja 
eonstár los datos que faltan en el 
Escalafón publicado eR form a de fo 
lleto por D, Miguel de Castro y  Mar
co, asi como las rectificaciones que 
fuesen precisos para subsanar los 
eri^ores que aquél pudiera tener .— ̂
Págvhá 776.

Anunciando haber sido admitidos f.' 
excluidos los aspirantes que se in^ 
dica7i a las oposiciones a. la,s plazas¡ 
de Profesor auxiliar de Patología y 
Clínica qiarúrgicús, Operacionesi^ 
A.natom.ia topográfica y  ObsteiHcmi ' 
vacantes en lasi Escuelas de VeterU 
naria de León y  Cérdoba, — PágU 
na 775.

Idem id, id. los aspirantes que se merf=̂  
donan a las oposiciones a la Cáte-̂  
dra de Historia de España, vacmité 
en la Universidad de Murcia, y  a lu 
de igual denornüuicíón, vácante erú 
la Facultad, de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Yalladolid.— 
gma 776. - ó

Resolviendo m stm idas de D. Bartolón 
mé Caballero, D. Francisco Sdnckeí 
García, D, Joaquín del Olmo y dc\i 
Emi-lío Muñoz, soUcitando se deter-^ 
mine el orden de antigüedad, que 
hen ocupar como Auxiliares supera 
numerarios de la Escuela Profesio- 
nal de CGmevcio de Sevilla.—Pági^ 
ña 776.

Anunciando al turno entre Frofesore§, 
de ascenso {hoy profesores GuxiliaA 
res), la-provisión de una plaza de.

- Profesor pie término, vacante en M 
Escuela Inchistrial de Yigo.— PdgU 
na 776.

Anexo 1.'’ — B olsa, — ObservatopIío; 
C e n tr a l  METEOR,OLf>GíGO. -—■ Bubas-í’ 
TAS.—A dm inistración provincial.--^ 
Anuncios o fic ia le s  d e l Banco dé. 
Bilbao; Ayuntam iento de Negrevra; 
Frmicisco Novela {S. A.) Importa^, 
doro.; Sociedad de Aguas potable^ 
de Cádiz; Tramna de Cádiz a San' 
Ferna.ndo y  Carraca; Tóa Cooperatu 
va Hipotecaria; Cow/pama Madrile-* 
ña del Frontón Centra.l, S. A.; Bam  
co Pciúnsulár Hipotecario; Indtis-i 

■ 'trias Textiles Alicantinas (O. A.), y 
Agencia Comercial y  de InfomnaciM  
de hidíistrias y  Maquhí^.Ha {S. Á.), 

Anexo 2.^—‘E d ic to s .'— C uadros esta*^
DÍSTICOS.

F^JRTE OFICIAL'

r e s if f ic i i  111 
E m i w

‘ 8. M. el R gy IX ,^ í® s© .H n  {q. D. g.)* 
i.; M. la t a m  Doíía % ;toris Eugmiaij 

^  P. el de Asturias © ín,
laiítesydemás d© la Ángiisi^
P s a l  FamOis; ú tm lín ém  ^  novedati 

ii3Q|Kírtant3

Oído Mi Consejo de Ministros y 
lEsaxido de la prorrogatie/a que Me co
rresponde por los artíioulos 20 y  22. de 
la 'Gonsütuoidn de la ísíonarquía, 

Vengo en nonibrar Cenad o r v ita li
cio, eoano compronilido en el j)óxm.ío 
tercero del liJiimo do dichos artículos,

n  íD. ¡Manuel Oon'zález Hontoria y F e r-  
iiández-Ladreda, Bíinistro de Estado, 
en la vaioante producida -por fallc-ici- 
m iento de D. Guillermo Joaquín de 
Osma y  SoulL ' 

íC^do en Palacio a diez y ocho de 
F ebrero  de mil novecientos veintidós.

■ ALFONSO
El Presidíate del Consejo de Ministros,<•

A nto n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r .

REÁJjE iB DEiGREITO'8 ,

Vengo en adm itir a D. Gerardo Mon
tero Villegas, Gónsul de prim era cla
se nombrado -en Bombay, la dimisión 
que ha ipresentado de su cargo, de
clarándole cOvSante con los derechos 
reconocidos por la legislación vigente.

Dado en Palacio a diez y ocho da 
Febrero  de mil novecientos veintidós*,

ALFONSO '

Bi Ministro de Bstado,
Ma n u e l  G o n zá i.es- H ontoria  

Y F e r n á n d e z  D a d r e d a . ^

En atención las ciTcimstanciav^ 
que concurren en |D. A^lberto de la’ 
G uardia y  Ojea, Cónsul do segunda’ 
clase en Pan, ’

Vengo en ascenderte a  Cónsul de 
primepa clase y destinarle con est^ 
categoría al Consulado de. la NacitSn eií 
Bombay; en la inteligencia do que este’ 
nO'mibrarm.iento correspoiMie a i segundó 
turno que el artículo S."*, títu lo  2 s  de 
la ley Orgánica de ias carreras Diplo^ 
mática, Consular y  de Intóípretes se
ñala al ascenso por antigüedad entrd 
los funcionarios en activo de la. clase 
inferior inm ediata
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iBado en Palacio a diez y Oioho de 
Pobrero de mil no'veoientos veintidós.

ALFONSO
El Ivíi'nistro de E stado,

j í  ANUEL González -Hontoria 
F srnAndez-Ládreda.

H IB II»  ffi H Ü H li

FX'POiSIGbON

iBEkOíR: El iReal decreto de 31 de 
[Enero úiiimo 'estableció las reglas eon~ 
venientes a la iiniejor aplicación de los 
dereclios “ad valorem ” señalados a de
terminadas mercancías en el convenio 
do imporlación 'cn el Arancel, enton
ces pendiente de estudio del Gobierno 
de Y. M, y promulgado por Decreto de 
i i2  del corriente mips, ‘que tía de em
pezar a regir, salvo los casos especiales 
consignados en esta, disposición, en el 

. día de hoy. Previsto lo ¡que correspon
día .señalar en la determ inación do o a- 
lores -para e'l rerferido comercio, es ne
cesario completar ,por resolución espe
dí alísima, dada su natui-aieza y condi
ciones evee'pcionales, la valuación de 
los objetos artísticos de todas clases, 
•con antigüedad basta m itad del ‘s i- ' 
glo XIX, comprendido en la partida  35 
deil Arancel de exportacióri con el de
recho “ad valorem ” del 100 por 100, 
cuya finalidad es notoria en la posible 
defensa del tesoro artístico nacional, f  
íque filó aceptada unániniem ente por la 
'Comisión perm anente de la' Jun ta  de 
Aranceles, por esta propia Ju n ta  en 
pleno y por el iGonsejo M inistros 
de V, M.

Para garantizar la exacción de un  
derecho que en rógimien normal de des
pacho ipudiera eludirse con facilidad 
para determinodas características de 
los objetos sometidos -a él, se ihace ne- 
'eesario adüiptar reglas especiales por ta 

especialidad de aquéllos puesto 
^ue. la  salida del país de los viajeros 
y mercancías no estñ sometida á loS' 
í*'e.0onoeimientos ¡más minuciosos que 
requiere la importación, y así ocurre 
con el despaclio de equipajes y docu- 
mentaz-ión correspondiente á las ex
portaciones, que en el caso de referen
cia ha de satisfacer las necesidades 
cor siguientes ‘al adeudo citado, iim i- 
tando las Aduanas autorizadas al efec
to y otorgando al Ministerio de Instruc
ción p-óhlica y  Bellas Artes la acción •< 
instrucciones ¡que por su m isidn le  son 
debidas. ; i

Pundsdo en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor

de soíineter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16< de FebrerQ de 1922.
BSÑOR 

'A L. R. P .d e  Y, M , 
F r a n u i s g o  d e  a . C a m b ó  y  B a t i x b

/REAL DJEORETO ^
A propuesta del iMiiiistro' de Hacien

da y de acuerdo con el Conseja de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todo exportador de ob

jetos artísticos comprendidos en la p a r
tida 36 del A raneei.de exportación de 
12 del corriente mes deberá presentar 
en las uAduaiias habilitadas al efecto 
para esta clase de despachos ei docu
mento, de que después se hará  m en
ción, que acredite el valor oñcial, a los 
efectos de la  liquidación de ios dere
chos.

Artículo 2A Quedan habilitadas pa
ra estos despáclros las Aduanas de Bar
celona, Port-Bou, Trun, Bilbao, Oádiz, 
•Sevilla, Yatencia y Palm a de Mallorca 
únicaimente. : ;

Artículo 3^  Be crean Comisiones de 
X^aloración de objetos artísticos, for
madas !por personas de reconooida com
petencia y  designadas por los íMínistros 
de Hacienda e Instrucción jpública y  
Bellas Artes. Éstas: Comisiones estarán 
constituidas por cuatro indiviijuos, dos 
por cada MinisLerío, los cuales exami- 
marán los objetos que so presenfen a 
valoración, y certificarán si merecen la 
consideración de artísticos, y en el caso 
de considerarlos como tales, el vallor 
que a. su juicio corresponda, en el do
cumento dictam.en que servirá de .base 
para el adeudo. En caso de discrepan
cia, la Comisión lo notificará al Minis
terio  ide Instrucción pública y Bellas 
Artes, .el cual designará la , persona 
técnica que haya de d irim ir el des
acuerdo.

Artículo '4A Éstas Comisiones: se es
tablecerán: en Madrid, para  la expor
tación por cuailquiera de las Aduanas 
habilitíMlas; en Barcelona, para la sa
lida ipor el puerto  de BarcelGna y  por 
la Aduana terrestre  de iPort-Bou; en 
Ban Sebastián, p ara  la exportación por 
m ar por el puerto de Bilbao y por 
tie rra  por la Aduana de Iróm; en Ya- 
lencia, para la salida por su puerto; 
en Sevilla, para la exportación por Se
villa o (Cádiz, y en Palma de Maílorca, 
para la  exiportación por su 'puerto de 
cuanto afecte a las islas Bateares.

Artículo 5.® La exportación S los 
puertos francos de las islas Canarias y 
Norte de Africa se con.siderará como 
realizada al extranjero, dado su carác
te r y condición especial, según la ley 
de Puertos franco>s de 6 d e M a rz o  
de l'9'OO'

-i
Artículo >6.° Las Comisiones vieaeni 

obligadas a dar cuenta al Ministerio deu 
Instrucción ipúbliea y  Bellas Artes, an- i 
tes de formalizar su dictamen de vá-* 
loración, de la dedaración que se lesJ 
presente por los e-xportadorcs o sus re 
presentantes de -los objetos artísticos, 
que pretendan exportar, por si dicho 
Ministerio estim a conveniente d-esígríar'i 
persona competente que pueda exMni-i 
narlos y, en su caso, señalar con -la' Gb',; 
misión la valoración que corresponda.i 
De iguál modo podrán proponer a éi^\ 
che Ministerio, desde luego, el nom-v; 
bramiento de dicha persona coimpelnn-! 
te en los casos que lo estimen conve- : 
ni ente. ■ ■ •

Artícuío La formalidad generaíi 
a que quedan obligados los-exportado-^ i 
res consistirá en presentar a la Cornil i 
sión de referencia en Madrid, Barcelío-: 
na, Sevilla, Yalencia, Sa.n Bebasttán o; 
Palma de Mallorca, ei objeto u obj^etosí 
que pretendan sacar de la Península c ' 
islas Baleares, acO'mpaña.ndo doble co--. 
pia fotográfica, de tamaño y detalles, 
bastantes, a juicio de la Gomisión, para ; 
que no deje lugar a duda de que se o 
tra ta  def objeto reproducido p o r ella, \ 
y relación duplicada y det>allada del! 
objeto u objetos, indicando clase, ana-' 
teria, ruso, representación y  demás cá-! 
racterísticas de precisión que le corres-.’ 
pendan, ü n a  ele las reproducciones .fo- ’ 
tográficas quedará en. poáei’ de la Go-^ 
misión, con el diipriicado de la decía- 
ración j  nota de características, y  Ih 
otra acom.pañ.ará al dictamen de valo
ración, unidos de m anera que no pu.é- 
dan separarse sin evidénte m anifesta
ción, y  solam ente a siv presentación 
podrán ser despachados de .salida p o rj 
las Aduanas habilitadas, que liq u id a - ; 
rán  los derechos en la correspiondieníe 'í 
factura de exportacuni, uniendo a 
principal el certiñcaMo de valoración ; 
con la reproduceAn ifoto'gráüca del oh-, 
jeto y nota declaratoria de caracte.rís- 
ticas, y la rem itirá  con índice especial, i 
en plicigo certificado, por correo 
cial e inmcdiatatmieiíte al Negociado do , 
Valoraciones de La Dirección gcner'al! 
de uAduanas, .establecido por -Real de- !̂ 
freto de ¡31 de E nerO ' últim o. Las Gomá^ ¡ 
iS'iones toma/ráip además, todas las p re--; 
caucioiLos que les sugiriere su 
celo para  evitar la sustitución de 
objetos artísticos cuya exportación 
^ lic i te .

Artículo '8.® Las reglas establecida^^ 
por los artícuios 133 a 13=7 de LavS#r- | 
denanzas de Aduanas para  el dospachq ¿ 
de cq iipajes de viajeros en el régimfOi^^ 
de iimportaicdón, se hacen extensivas 
la salida por puertos y fronteras 
cuanto tengan de relación-.con, los -^é^. 
cono/oünientos y  garantías que 
la exiportación clandesiiim: de pb jetaáj
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I artístiüos, siemp-re 'que las Adminis-- 
Ü^raeiones de Aduanas, por sospedha o 
pcausa semejante, estianien necesario el 
peoonocim iento de los •equipajes, <bul- 
^ s  o maletas á  la salida de la Pen- 
íifnsula e islas Baleares. Análogo cuida- 
ido en los reconocimientos establecerán 
ipara ei comercio de exportación y el 
%ie cabotaje de salida, con la misma 
•Salvedad expresada.
7 A rtículo 9 .® ’Si en los reconocimien
to s  a que ihace referencia el artículo 
ian terio r aparecieran objetos de los 
bom prendidos en la  p a rtid a  35 del 
[Arancel de Exportación, serán  aprelien- 
idldos y  quedarán sujetos a las p res- 
l^'Cripciones del caso 4.® del artículo 8 .°, 
|4.® del 16, artículo 4;2, p árra ío  1.° del 
í'4-6 y demás disposiciones correspon- 
Idientes de la ley de 3 de Septiembre 
tde  1904. Los aprehensores recibirán 
^premios especiales, que se determ ina- 
frán  por el Ministerio de Hacienda.
- Artículo 10. Los M inistros de Ha- 
icienda e Instrucción pública y  Bellas 
tA rtes d ictarán las disposiciones que 
c cor respondan al m ejor cum plim iento 
:de este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de Fe- 
Jfrero de mil novecientos veintidós.

^ • ALFONSO

El Ministro de Hacienda, 
pRANCÍSGO DE A. CaMBÓ Y BaTLLE.

B T i xtBiEiisnnxiüiPiBUU
9BELUÍSAK!E

EKPOSICIQN
SEÑOR: Gonstruídos por el Ayunta-^ 

mienlc^ de Barcelona, sin subvención 
deil Estado, dos edificios para  Escue
las, dotados de todos los adelantos m o- 
)3emos im puestos por la Pedagogía 
para instalar en los mismos el Gru
po «escollar de niños denominado “B ai- 
x e rá s” y el de niñas “La F arigo la” 
IVaíllcarca), solicita aquel A yunta- 
jniento, después de justificada expo- 
‘'f^ición, poder organizar las Escuelas 
^lementaftes de niños y de niñas, que 
:^an de establecerse en los citados 
/G rupos escolares, de modo análogo al 
/de los Grupos “ Cervantes” y “ P rín - 
;cípe de A stu rias”, de esta Corte, con 
íM aestros y Maestras nacionaiies de d i- 
'cba capital, que voluntariam ente ac- 
„eedan a p restar sus servicios en las 
‘huevas Escuelas graduadas, y convir- 
Jiendo el Grupo “B aixeras” en Escue
la práctica aneja a la Normal de 
Maestros.

Digno de atención y estim a es el 
sfuerzo de Barcelona al construir, sin

auxilio del Estado, edificios de exce
lentes eondielones con el fin do m ejo
ra r  la  enseñanza prim aria , creando 
Escuelas graduadás modelo, con to
dos los elemenios y posibilidades para  
realizar la obra intensam ente educa
tiva y social exigida por los modernos 
tiempos.. : ¡

IndispensaM e ¡ejs, pues, coadyuvar 
al laudable esfuerzo del A yuntam ien
to de Barcelona que, deseando aplicar 
el régim en legal de las Escuelas na
cionales establecido p a ra  los Grupos 
escolares “C ervantes” y “Príncipe de 
A stu rias”, al m ejoram iento de la ins
trucción p rim aria  en aquella ciudad, 
dem.anda normas conducentes a Ta 
realización de tan  plausibles ■propó
sitos, y a este fin, puede aplicarse ei 
Reglamento dictado para  organizar 
los referidos Grupos escolares de esta 
Corte, con las diferencias indispensa
bles por razones de localidad y de los 
elementos oficiales que concurren en 
la organización de ese régim en es
colar.

Fundado en las anteriores conside
raciones, y atendiendo a las mayores 
conveniencias de la enseñanza, el Mi
nistro  que suscribe tiene el íionor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Deoreto.

Madrid, 17 do Febrero de 1922.

.SEÑOR:
V L. R. P. de V. M.,

CÉSAR SiLIÓ.

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Instruc

ción piiblica y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: ■ 
Artículo 1.® La organización y ré 

gimen de los Grupos escolares cons
truidos a sus expensas por el Ayun
tam iento de Barcelona, se a justará, 
en lo posible, a  las disposiciones ofi
ciales aplicadas a los Grupos escola
res de Maduid denominados “ Ccrván« 
te s” y “Príncipe de A stu rias”.

Artículo 2 .® E n dicha capital, e l 
Patronato estará formado por el A i- 
calde P residente ¡del Ayuntam iento, 
■los Vocales y ,el Asesor técnico de la 
Comisión de Cultura, el Inspector Jete 
de P rim era enseñanza de Barcelona 
y una  P rofesora de la Escuela Normal 
de 'Maestras.

E starán  tam bién agdegaldos al Pa
tronato, con voz y sin  voto, un  D irec
tor y una D irectora de los Grupos es
colares. : d j / r;-7C'

Artículo 3.® Así los nom bram ien
tos como los ceses de los cargos a que 
se refiere la regla anterior, correspon
derán al M inisterio de Instrucción p ú - ' 
blica y Bellas Artes.

Artículo 4.® Los Grupos escolares 
ói^ganizados de esta su en e  por el Pa-. 
tronato, podrán funcioncár como am
pliación ¡graduada de las Escuelas 
prácticas anejas a las Normales, bajo 
la dirección del . Regente de las mis-> 
mas; mas para  ello se requiere auto-^ 
rizáción expresa de la Dirección ge
neral de P rim era enseñanza a pro-,, 
puesta razonada del Patronato .

Artículo 5.® Los Maestros de Seé- 
ció-n de dichos Grupos escolares haií 
d,e ser designados entre los que figu- 
reñ  en el Escalafón del Magisterio 
prim ario ingresados por oposición.

Artículo 6 .® En cuanto no esté pre
visto en [as reglas anteriores, el Ipa- 
tronato de los Grupos escolares de 
Barcelona se a ju stará  a las disposi- 
ci-ones dictadas por Real decreto de 
27 de Enero de 1919, para  organizar 
el Patronato que tiene a su cargo la 
organización y régim en de los 'Qrupos" 
escolares de Madrid. :

A.rtículo 7.® Los gastos a que sé 
refiere el artículo 3.® de dicho Real 
decreto, para  los trabajos pedagógi
cos y obra social del Grupo, correrán 
a cargo del A yuntam iento de Bar
celona.

Artículo 8 .® Las incidencias y re 
sultas a que diera lugar La provisión 
do las plazas de D irector y .Maestros 
de dichos Grupos, se resolverán con 
disposiciones análogas a las que con-. 
tiene la Real orden de 4 de Diciem
bre do 1921, inserta en la Gaceta  de 
20  de Enero del corriente año.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
.Febrero de mil novecientos veintidóSr

ALFONSO
i:i Ministro de Instrucción PubtiíSk 

y Bellaa Artes,
Q é s a e  S i l i ó .

EXPOSICION
SEÑOR: El régim en que actualmen

te se oibserv'a p ara  declarar de m érito 
las obras científicas, comjpuestas por 
los elementos del Profesorado públi
co que aspiran  a gozar de las prefe
rencias qiie ta i declaración otorga eií 
los concursos, tiene defectos que la ex
periencia se encarga de patentizar 
cada día. Independientem ente form u
lada por los autores de ^ibros las pe
ticiones para  que el Consejo declare 
el m érito de éstos, vese dicho Cuerpó 
consultiVQ en la necesidad de juzgar
los aisladamente, extendiendo por tal 
medio idéntica €onceptuac.ión sobre 
muchas producciones que, caso de ser 
examinadas icomparativaraente en cada' 
concurso, im pondrían una ju sta  gra
duación que h aría  posible rcGonoccr',
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m érito  soibresaliente donde realmen- 

|e  existiese.
' En el deseo de conseguir tal re^ul- 
•tádo, el Ministro que suscribe tiene el 
3ionor de .soimeter a la aprobación de 

M. el adjunto proyecto de Decreto.
, ^ ad rid , 17 de Febrero de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

C é s a r  S il ió .

REAL' DEiQREITO
-•'idonformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
•pública y Bellas Artes,
' Vengo en decretal' lo siguiente:

El articulo 12 del Real decrétd de 
1^0 de Abril de 191'5 quedará redacta- 
'go en esta form a:

‘̂Artículo 12. Para establecer el 
prden de preferencia en los concur- 
;sos se empezará por- clasificar los as
e a n t e s  en los tres grupos siguientes: 

.1.0 Catedráticos de oposición d i -  
[fecta a asignatura igual a la vacante 
r-^ue la estén desempeñando o la ha- 
^ n  desempeñado.

2.0 Catedráticos de oposición no 
idirecta que se beJlen desempeñando

hayan desempeñado igual asigna- 
ju ra .

3.0 -Catedráticos que, no habiendo 
^Ingresado por oposición, desempeñen 
so hayan desemlpeñado Cátedra igual

la vacante.
" Dentrio de cada uno de los tres gru
mos se apreciará como condición de 
preferencia los servicios eminentes 
prestados a la enseñanza en el orden 
■de estudios propios de la Cátedra va-- 
'cante, demostrados por la publicacTón 

■ ,de obras, trabajos, investigaciones o 
Iprocediímientos didácticols, cuyo mérí- 
llo será 'reconocido en el mismo con
curso por el Consejo de Instrucción 

fpública o por las Corporaciones ofi- 
;piales coimipetentes que éste designe,
: previo el examen contradictorio y 
‘,ponderativoi de las calidades cientíifí- 
'í^as y literarias de todos y  cadji uno 
80  lois libros presentados por los con
cursantes.
 ̂ rranto en el caso de que las condi
ciones de preferencia consignadas en! 
el párrafo anterior resu ltaran  iguales 
para dos o más col^cursantes, como en 
ei do que no fueran reconocidas a fa^ 
Vor de ninguno de ellos, serán elegi
dos los aspirantes, siem pre dentro de 
^áda grupo, con arreglo al núm ero de 
Aposiciones ganadas, en relación con 
los estudios propios de la  Cátedra va
cante a la categoría y  mínimo de los 
Jítulos académicos que posean, y, en 
nlír.mo término, con sujeción al tiein- 

mayor a menor, que hayan ex

plicado asignatura igual a la que se 
tra te  de proveer.”

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
61 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C é ^ a r  S iL I ó .

REALES DECRETiOS 
A propuesta del Ministro de Ins- 

trucíción pública-''y Bellas Artes, 
Vengo en aceptar la renuncia que 

del cargo de Profesor num erario de 
Paisaje, Colorido y Composición de la 
Escuela Especial de P intura, Escul
tu ra  y Grabado de esta Corte ha p re 
sentado, fundado en motivos de salud, 
el eminente artis ta  D. Joaquín Borolla 
y Bastida. .

Dado en Palacio a diez y siete do 
Febrero de m il novecidintos veintidós.

ALFONSO
El iNlinístro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
CÉSAR Si LI Ó.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bollas Artes,

Vengo en nomibrar Vocáles natos del 
Consejo del Servicio Estadístico a los 
Sres. D. Pedro L. Basail y  Vergara, 
I). Florencio Arias 'Toribio, D. Juan 
Miguel Mollá y Salazar, p .  José Mera 
Benítez, D. Ramón Labín y Gonz'ález- 
CcUñvajal y D. Antonio Hereza Ortuño; 
y Vocales electivos del mismo Conse
jo a los Sres. D. Luis Rodríguez Gal- 
vache, D. José Irízár E^uí, D. José 
González Orduña y D. Pelayo Borrego 
Tamayo, de conformidád con lo p re 
ceptuado en el artículo 2.° del Regla
mento por el que se rige dicho orga
nismo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febrero de m il novecientos veintidós.

ALFONSO

£1 Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

CÉSA R  S iL lÓ .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y en 
atención a los méritos y servicios de 
D. Ernesto Caballero y Bellido, Cate- 
dráticom um erario  y D irector del Ins
titu to  de Pontevedra, jubilado por Mi 
Decreto de 14 de Octubre últim o. 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración, con 
exención total del pago del im puesto.

según el párrafo  segundo de la dispo
sición 5A de la ley de 18 de A hri'' 
de 1921..

Dado en Palacio a diez y siete d t 
Febrero de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellaa Artes,

G é s a r S i l i ó .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y  do 
la Jun ta  de Patronato del Museo Na
cional de Arte Moderno,

Vengo en notmbrár Vocal del referid 
do Patronato a D. Ramión l?érez de 
Ayala.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febrero de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

C ÉSA R S i l lO.

MilSIEiO JE FiMm

REALES DECRETOS
En v irtud  de lo dispuesto en el a r

tículo 36 de la rey de Presupuestos de ' 
30 de Junio de ,1892, y de conformúdad ¡ 
con lo prevenido en los Reales decre- ; 
tos de 2 de Agoeto de 190i5 y 1.® de i 
Febrero de 1909, ;

Vengo en declarar jubilado, con fe- 
cha 12 del actual, día de su cese en el 1 
servicio activo del Estado, y  con el | 
haber que por clasifícaión l-e corres- ; 
ponda, a D. Abelard'o Carraffa López, > 
Interventor de Línea del Estado en la l 
explotación de ferroicarriles, Jefe de - 
Administración de tercera clase. >

Dado en Palacio a diez y siete d e , 
Febrero de mil novecientos veintidós.,^

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .

En v irtud de lo dispuesto en el a r - , 
tículo 36 de la ley de Presupuestos de i 
30 de Junio de 1892,, y  de conform idad. 
hon lo prevenido en ¡os Reales d e e re - ; 
tos de 2 de Agosto de Í9úi5 y 1.® dej 
Fe];>rero de 1909, !

Vengo en declarar Jubilado desde e lj 
7 del actual, fecha de su cese en el: 
servicio activo del Estado, y con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante Mayor de Obras 
públicas, con el sueldo anual de iO.OQi5 
pesetas, Ríc«ndo Pablo Nájera.
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Dado 011 Palacio a idiez y  siete ée  

Febrero de mil novecientos veintidós.

ALB’ONSO
■£̂1 Ivílnísfro ele Fomentos

J o sé  Ma e s t r e .

Á propuesta del Ministro de Fo- 
m entó.

yeixg‘0  ̂ en decretar lO' siguiente: 
Articulo l a  Quedan suprim idas' 

: todas las agregaciones y comisiones 
<,para las que hayan sido autorizados 
; funcionarios dependientes del Minis
terio de Fomento,

Articulo 2.'’ Los funcionarios del 
! Ministerio de Fom ento que se encuen- 
i tren  en la ,situación de agregados o en 
> CíHnisióri, 00 rein tegrarán  antes de 1,'' 

de Marzo próximo a  las Dependencias 
á cuyas respootivas plantiikis p e rte - 

‘mezícia.n, r
Artículo S-"* Unicam ente en casos 

d  excépeichales, en los que se estim e 
i absolutam ente ne cesario p a ra  el m ejor 
f servicio', y por el tiemipo estrictainen- 
Á‘te preciso, podrán autorizarse por el 
^Ministerio de Fom enta agregaciones ü 
rinm isiones con sujeción a  las reglas 
n siguientes:
: a) P ara  tos futícionarios de los
■Uuenpos facultativos, previo inform e 
'•del Organimo Superior Consultivo de 
cada Cuerpo, en el que habrá  de ju s -  

ítifiearse La necesidíad del servicio y 
du-Tiación del mismo,

' b) Para  los funcionarios de las es. 
calas tík^nico-administrat.ivas, auxiliar 
y  subalterna, previo inform e de la 

.^Dirección general respectiva, con la 
aprobaoicn de la Subsecretaría.

Dado en Palacio a (diez y siete de 
/F eb re ro  de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Mir<isíro de Fomento.

J o sé  Ma e s t r e .

r----- — —

PEfflMCll BH Cf?3c’s 
BEMiiSKÍ

 ̂. r s m ; o k d e n
! -

Dscmo. S r .: E l Ministro de Ha- 
i cienda, en Real o-rdon de 15 del actual, 
[dioe a esta Presidencia lo siguiente:
; “De Real orden transcribo a V. E. 
í a  eontinm vvón las reglas .de procedi- 
( m iento que  propone este M inisterio de 
j a c u e ^ o  con el de Estado, p a ra  llevar 
f-a la operación de estampillado
5, de títu los de la antigua D euda hdn- 
Ig a ra  y  austríaca, in teresada por car- 
| ‘lan de la  Oomiisidn ín ter-
táTm da de .RonaracipneSí de 29 de D i

ciem bre últim o, a fin de que, de m e
recer .su aprobación, se sirva Y. E, 
dictár la Soberana disposición oportu- 
r.a, por tra ta rse  de un asunto de ca
rác ter internacional que afecta a dos 
Departam entos m inisteriales.

lY Los súbditos españoles que po
sean títulos de la Deuda clel antiguo 
Imperio anstro-Iiúngaro, pertenecien
tes a alguna de las clases o emisiones 
enum eradas en las relaciones anexas 
a las carias circulares de la Comisión 
de .Reparaoionas de los países aliados, 
que á  la fecha de e n tra r  en vigor los 
Tratados de Saint Germain 7/  del T ria - 
nón, o sea el día id  de Julio de 1920, 
respecto a los víuores austríacos y el 
día, 26 de Julio de 1921 en cuanto a los 
húngaros, estuvieran der¡wsitadGs fu e 
ra del territorio de los Estados suce-, 
sores de dicho Im perio, deberán prC'- 
sentarlos para  su estam pillaao y  u l
terio r rem esa por el Gobierno, a la Co
misión de Reparaciones, p ara  que eií 
su d ía  sean canjeados por los títu los 
de las nuevas eniisiones que, conidr- 
me a dichos Tratados, correspondan a 
las títu los estampillados^.

Asimismo deberán presentarse a! es
tampillado, pero bajo factura especiái, 
los títudos que en las mismas fechas 
exjpresadas en el párrafo  anterior 
pertenecieran a 'súbditos austro-hún
garos y  estuvieran depositados fuera  
de los Estados sucesores del desm em 
brado' Im perio en calidad de garantía 
o fianza de Deudas contraídas con súb
ditos españoles.

La presentación se ha^.á’ en la 
Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas o en Jas Deiegnciones ríe 
Hacienda, en Barcelona y Lilb'ho, res
pecto, de los títu los que se hallan en 
España (o sea I0& títulos que tienen 
im presa la estam pilla autorizando su 
circulación el Reino, con arreglo al 
Real decreto de 11 de Agosto de 19  ̂8 ), 
y en las xigencias del Banco de Es
paña en París y  Londres, en cuanto 
a los títu los que se hallen depositacTos 
en el extranjero..

'L os títulos habrán  de presen
tarse  dentro de la prim era quincena 
del próxinio mes do Marzo, bajo fac
tu ra  (duplicada en la Dirección de .̂a 
Deuda, y triplicada cua'-.do la presen
tación se haga en las demás dependen
cias), firmada por el interesado que 
contendirá la declaración ju rada  h a 
ciendo constar el país en que los tí
tulos reseñados estaban depositados en 
la fecha que entró en vigor el respec
tivo Tratado y  la persono, o entidad en 
cuyo poder estaban.

4A Comprobada m inuciosam ente la 
factura  y miu/ singularm ente que la 
designación de la cla.se de los títulos

que coimprenda coincide con alguna^ 
de las enum eradas en las relaciones; 
aludidas en la regla prim era, se im -5 
priiu irá  en la  parte  superior del an-̂  ̂
verso de cada título una estampillgg 
en tin ta  de im prenta, que exp resará í 
“Estam pillado por el Gobierno espa-- 
ñoi para  su canje por la 'Comisión de 
Reparaciones”, entregándose en el acTój 
8(1 p resentador un  resguardo talonáriOf 
de la factura, expedido a nombre del 
presentador, y que tendrá el caráctc:^' 
de trásmisible por endoso.

5A Los titu les .gue se estampilleiü’ 
en España, ingresarán en la Tesorerí^i 
de la Dirección general de la Deuda,? 
y los estampillados en el extranjero,? 
en la Agencia del Banco de España, eií-, 
París, Gil concepto de depósito, a dis-! 
posición del M inisterio de Estado. j

A este efecto, los títulos presenta-» 
dos en la Dirección igeneral de la Deu-*

. da pasarán inm ediatam enh tío estairH 
pillados a la Tesorería -de la misma^ 
unidO'S al ejeiBplar B de la factura, 
para la entrega del resguardo al in-f 
teresado; las Dci-egaciones de Ilanienáá 
de Barcelona y  Bilbao rem itirán  dia
riam ente los títulos estampillados un i
dos a uno de los dos ejem plares B de 
la factura, al Tesorero de dicha Di
rección general, en pliego de vnlore^: 
declarados, y siinultáneameiiLe envia^ 
rán  el ejem plar A de la misma fac-» 
tura, a la expresada Dirección, que-' 
dando en su poder el otro ejem plar B, 
D iariam ente se form alizará el iñgcesq 
en Tesorería de los títulos recibido^ 
m ediante los oportunos mandamiento'^ 
en que se harán las debidas referen-* 
cías a los númíeros de orden de las fac-« 
turas.

Los títulos estampillados én la í  
Agencias del Banico de ES'paña en Lon-* 
dres y París, serán cargo en sus cuen-* 
tas en un concepto especial de depó--' 
sito con las form alidades eorfientes % 
rem itirán , inm ediatam ente de termi-^ 
nado él plazo do presentación, y anteá^ 
del día 20 de ¡Mterzo, el ejem plar A ylc 
uno de los dos ejemplares B de la f 
facturas a la Dirección general de M  
Deuda. Al mismo tiem po la AgencM 
de Londres reimitirá, con las neoésarisigl 
garantías, los títu los que haya recibidd 
y estam^jillaclo a la de París, dond4 
■quedarán depositados hasta qiiC' el Mi>< 
nísterio  de Estado disponga su entreg# 
a  quien  corresponda. ^

6 .̂  Reunidos en la Dirección geue-^ 
ral de la Deuda los ejemplare:^ B dé... 
las facturas presentadas en todas'' íá f 
oficinas indicadas, las clasificará poé 
cat-egoríac o clases de títulos con 
tric ta  sujeción a las relaciones cnvia-;
„das por la Comisión de Repáraoiones^ f  
formando dentro de la iiltím a d'ccen;^^
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dei mes de Marzo joróximo, por cada 
mi'a d© diclias categoi^as, im restim en 
.que exprese oon relaeidxí a cada fac
tu ra , -61 núm ero de orcleu, el número 
á© títulos de cada sen-© que compren
da y  el valor nominal representado 
p e r todos ellos, cuidando de consignar 
en Resumen separado las facturas que 
se re íieran  a la situación especial in
dicado eií el párrafo  secundo de la re- 
ĝ la prim era.

Estos Pvesúmeiies, unidos a lo,ŝ . re s
pectivos ejemíplaree B de las fáctura-s, 
'serán, las listas destinadas a la Comi
sión In teraliada de Reparaciones, que 
se rem itirán  en los prim eros días del 
mes de Abril al Ministerio de Estado 
para  su '©nvio a dieba Comisión icón
1.a oportunidad iiecesaria para  que se 
bailen en poder de la misma antes de 
Rn del expresado mes. ^

7E A ser posible, al mismo tiem 
po que los expresados Resúmenes p a r
ciales y,, en otro caso, dentro del p la
uso mas breve posible, enviará la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, ai ¡Mmisterio de Estado, un 
estado general, certificado, que refun
da todos los Resúmenes parciales, ex
presando por cada categoría o clase de 
titulo's el núm ero total de éstos, su 
valor nominal y el im porte total de 
los títulos de las diferentes especies 
de Deuda estam pillada.

El M inisterio de Estado vertirá  al 
francés o inglés, según juzgue m á s  
convénienta, el ‘expresado Estado ‘ge
neral y 10 rem itirá  cuando “correspoii- 
da a la Gomisión de Reparaciones.

S.^ Cuando llegue el momento de 
rem itir los títulos a dicha Comisión, 
el M inisterio de Estado dispondrá la 
forma, condiciones y garantías con que 
hayan d© ser entregados por la 'D irec- 
món general de la Deuda y -Glasés p a 
sivas y  por la Agencia del Banco de 
Es-pafíá 'en .París, que ,s© datarán  en 

c u e n ta s ‘del importe.
9.*̂  Al recibirse de 1-a Comisión Ó© 

Reparaciones los títu los d© las nuevas 
emisiones, ingresarán con lás form ali- 
dades corrientes, y previos los 0‘portu - 
ños llamamientos, se entregarán a los 
Ingitimos, tenedores de los resguardos 
mediante la devolución de éstos, fir
mado ê . R eoM  y  dem:ás ; requisitO'S 
acostum brados. en esta cláse de ope
raciones,
' T  de coniformidad S. é l; H ey 
{q. D. g.) con íá piN^iniSerta propues
ta, s® ba scn/ido resolvetr como en la 
misiim se propone, 

p e  Real orden lo digo a V. E'. para  
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i ’6 de Febrero de 1922.

MAURA
. Señor M inistro ds Hacienda.

RELá.'GK)iNEB ANEXú\ íS A DAS OAB-
TA.E GIRGULAR.e s  DE LA OOMxBION
DE r.e ;paraoioím es  a  q u e  h a g e e -
REFERErtiGíA LAIB- íREGLAjB 1.% 4." y 
6A DE LA PREINSERTA REAL ORDEN
Lista de la Deud/i mistríaca anterior a 

ha gxterra para estampillar.

15.® Em préstito en moneda -do com 
venio ‘dtíl lú  de Dicieuíbr© de 
3̂  del 1 .̂ ' de Agosto de ,ÍB30, al 4 p 
iOR, producto de la conversióih de 
antigua Deuda al 5 y 6 por 100.

lo." Emp.i'ei' î.ito en moneda áe cnnH 
vci'iáa déíl id  Diciteinhi^ úe 1835, a í 
a 190,

17.® Em préstito ,en moneda de

1.® Reinta u-nific<;ala en papel mone
da ('‘EinhioitíLiiche rieute ¿ri’ ¡Note©?”) cíe! 
a fe  ÍS m  olí 4’|2. por ififr (y precE'a- 
menie a] 5- por -lOO eqiD ¡dvdíaocióu áeú 
impuesto' ,ddl :1‘5 por l€iO); cuipCrireiS' F e- 
b.rero Agosto (pa-ra peqiie&is frac- 
CBones ^aoflíamente Agosto.),
_ '2 A Reiiita unáíiioaidai en pap-eü mone

da (la milismia .que en. eíl’*' oúm ero i) 
convertida al 4 por 100; cupones Mayo- 
Nwieimbre y Eebrero-Axgoísto.

3A Rcf^a uniifilcada len <'‘E in - 
heifjliühe Reuf^ in  S ilber” úl^ha 
p la ta”, pues el texto original diice “eai 
moneda de ‘p la ta ” “ in Klingender 
Munze”) dei año 186S s i  4’2 por 100 
(y precisanient© al 5 por 100 con de
ducción impuesto -del 16 por iOfi); cu 
pones Á brii-Octubre (para las peque
ñas ffacciones solam-eale Octubre).

, 4.® Renta uniiucaidia (lía- irnismíai que 
on párrafiC" -3.°), ícOfiisV'ertildu a*l 4 por 
100 ■mpél ononeda; eupaniGís- Enero- 
fyJhr '■ i ' ’

5A Rentai laustrlaca en  oiro (“ Oester- 
m iahisúhe Oo*Mren'.t>o”) ai 4 p o r lOO; 
caipuHC^ AbrilDO'cfuibre.-

6.“' R-ent-a auslriiacai -Gn ocronas- 
( “ Oesterreichi'Sclie B taatsrente ” o 
‘‘OeeterrefoliLsolie Eraiíefn!ee.nte”) ail 4 
por 100; eupones' iMarv-euBqptiemibro/

7.“̂ Renta austriaca' en tcororas (la 
misma- que Gtn.*eil párrafo  al 4 por 
100; eimisién deíl taño i<9i2. (Em.fsión 
B); cupoinieis' Junio-Diicíembre.

é.® Renta 'austrtiaca -‘d ’f!nve.stisse-« 
m ent” {Oasterreiehíiscth.é ínvesíitien r- 
rcnie dioi año 1397- al 3 y ,1/2 por i-OO; 
cupenes. Febi-ero-Agosto.

9A E'mprésftito d© las Sociedades de 
Seguroe y  de la  Priim-era Caja de Aho
rro de .Yiena, ddl añO' 1912, a‘i 4'36 por 
idO'.

10.®, Atandatos d̂ el Tesoro auistriaieo 
amortiza b '1 e s ‘‘Btaatschaimmveisun.- 
gen” en ¡cO'ro.nas, ffnai'coe, fmncO'S-, fio- 
rincis hoíliandeses, del año 1914, al 4 1/2 
por ,liX); cup'Onos- Enei'o-Julio.

, ' E
Lois atrasas- do km  aintiiguos em prés- 

titoB' .sitguientes que no han sido eonu 
prendidos en las o-peracicmes de uiiifi- 
cación y de conversión, (La ma^^oríía de 
estos títuilos debiercia de haber pres- 
cr.ito o isufrido exhrayío).

11.** E m préstito  en monodia d e  con
venio- (“KonYGntións.mirnze”). Atrasos 
de los em préstitos de años M lñ, 
1R47, 1851 Berie A y  1R52 a-1 2  ñ.fZ 
por lOü,

12.*̂ Empréstit'Oi en  (moneda de coh^ 
v e n i o  (“KoñventíonsmuDze”) del i.<» de 
Junio die 1S16 all i por 100.

43.*̂  Em préstito en  moneda de con- 
vGinio (“K-O'iW-entioiB/SírnuiiKe”) de los 
años 1816-1R47, 1851, Serie A, iS'oG y 
1856, a(l 5 por -líOO.

14.® Deuidla dé soirteo en  moneda de 
com enio ( “Eom-^entiioDsmunize i Verlo- 
saníysschUildl”) según fe paiqábe iime-,

á 5ESi-i3JVĵ  da. Aííüeao de ’

'Vi lo u f  al 4 1/2 por 100,
132 0-biigaeiones d-o Ja Gánmra áiúib, 

ca> -(“ HofIcsOTiierct) 1 .iígaífíianen”) «para 
iainf-ig'ua Deuda dfe feizíbungO'. . ’

19.® OBligacionea^iíe fa Gáiuura á td iJ  . 
ea {“ HofkarníineroiMigatrk'^^^ ”) j>ara &%
eimiprástito forKíoeo en  «Garudoía di© loi^ 
años 1805 y 1809.

20.”' ObiRgacéones d>C( la  .Deruida 
Salzniírgo ((3ibl.igac'k)ínes de Pos dist?n-^> 
tos DobieriioB de SaMiurgo en  la épo-h^, 
aatertior fail Gommimo de 1-82R), >

21.® OMigacíioneis de la  Deud-a dlaíf 
Tiroi (emitida^ antes Reí año -de í R t l |

222' fO'bd itigaclones de la. Deuda 
m-ésiica (DiGmeaLcaiLi-Be-ñuilíd;) dé Caa?-̂ ' 
niela, i

'23/' O-bíigaciones de fe Deuda do^  
iBésticc. pana -el -distrito, de. YiüfeHáh.

2 4 /  Obiugacioners ‘a l 4 3̂  al -5 por| 
1 0  0 ( “ K‘iúeg3daricv3h©nschelir3 u n ^
Anirspocegni-ti-oneii ídi© fe ¿Baja Áustóih, 
ya lianzaidivs y no p'ieísíBn.teí'cús todiavl-í̂ ; 
a Ha convereióin. 1

25.® Ási.gmadíí^ y oiMdgacienes p á rá  
tñi r&S'fxj &e la antigua Deuda tireilés^ 
coín\erti>d¡a.

2 6 /  Eimpréístito de conversión al 51 
por 100 idiel Id  de Julio  de 1040, red 
presentatiivoi de ila- iuteresesi y  de lael 
prínMiS! dte fe Ic te ria 'd é l Estado conn 
vertidos! en- un  eíB préstita i,

2 7 / Em présiito del 30 de SepM 
tiem bra de 1851, serie B, 'a)l 5 por iüfei 

2 8 /  Empréstito- del .1.° de Ja-Me 'di<̂ 
1852-, en lib rm  .eiStcir-linias, contraído ©ri 
lugkvtenra al -5 p-or lOO. :
i 2 9 /  Em préstito' naic.l:onjail (“Naiio^' 
nafelnieshen-”) ideil (26 dé Jsmia de 18541 
aH ñ- por 100-. l

3-0A Em préstito dé*l i /  d é  JuiSio- »d8t| 
iR54, colocado en Franfoict y  en Amis-í 
teixi-am al 5 por lOO'.

31A Obtígaciioues prcwfuct»o dé ^  
conversióm, siegún fe reeoimciéu fenpé-| 
ñM  ée\ 3 de. Bíejotiembre <db 1858. i 

32.® Ob'lig'"''iL 'íS' 'res'ui-ts.nte- dei;^' 
corteo de feauBti''a?a' «Deuda dell Estadkg| 
según ta  paten te  dél 21 dé Marzo- del 
1818. . 1 

83.® Empréstil/o iOTÚtido- p o r fe 
del 25 de A-'gosita'd<e 1866, «9̂ . 5 por dOñrJ

34.® Enipréstáik)* déJ lin d e  Mlayo df$| 
1864, al por  iOO en fiornseB'. ^

:35.® Em préstito  diell 23 ídé NoviGm-/ 
brcí do 1875, al 5 rp-o-i' 100 ©n fiouiajiDS.. {

35,® Obli-gaüian-^jn de fe 
áu lica” (̂ “HafkamineTolbMgatidínjeii;”) / ^  
8 po r InO, por fe iiriicatitaciito íd© 
objetos dé p lata de fes igíesias,

L ista  de U Deuda h ú n ^ a  € p é ^ o r  
la guerra parra esidmpUlar.

O m im s,

i / ~  4 p-oT fídO*
cienes de re a ta  oro) 
vencirn^ntois 1
ro, 1 JuiiO).      ¡1 Jim.459.52#^

2/ — 4 po r 100. (^MgOr^ 
cióm&ée m uta en ¡00-

,jLQiiJÍL\ iKtóaaieJ-̂



'de Ma<ífí9L-ííuiiE*
Coronas.

, 6 ,

b:

mionio : i .” JuniOi, d.®
Diici'embre..... .
*■—4 por 10Of. Ofcllijga-' 
loionos ide real^  -eai 4 
'm o n/ '0 id! a s (coroniasv 
anaí*€0!S, fr’ancojSj, eis ter- 
1 inas), 10̂ 10; i- 
mieinio: I."" Miaríz-o, i.®
iSeptiiomtoo ..........
®—3 i/2  po-r 1001 Oyii- 
g.aciones de renta en 
üoronas, verueimiento:
1.'‘ EnerO', d.® Jiu'l'i-o,.. 

; /— 4 1/2 ¡porilOO. Oibilii- 
gacvones' de ren ta  en 4 
m o n’o día s (ieoronais, 
üniaa’cos, franoois, esíer- 
dinars), ,E9d'3*; víenioiV 
m iento: ,1® tA:bril, ,1.®
O ctu b re .................... .

4 1/2  por lOO'. 0 (bili- 
giacioiTiies (í'0 renta/

' amortiz.atole en 4 mo'- 
ned-as (icoronas., anai’-  
icos, francos, eisterili- 
ma's), 1014; veitóm ien- 
to : ,1.® Marzo, 1,® Sep-
tieni'bre .......................
— 4 ip-oir 100. Obliígia- 

n e- s 'amor'tiiz.al]3:l'es 
¡para, el descargo jdtel 
suelo, em'iísfón . 13804 
Yemimienito-: 1.® tMar-
20, 1.® Noviembre.......
*1— 4 i /2  por 100'. ,0 ‘blli- 
gaci o lies no m i na. ‘I e  s  
em itidas en 1912 en 
beneficio de las ciuda
des y iMunicipi/)S liún- 
igaros, paraicomipensa' 
o  i o n de ios ider ecltios 
so/bro bebid.aiSi a.boli- 
di o 3 , reemiboíi:S!aíbite!S, 
c-on iauto-ri’zaiCiidn dle 
los Miniksteriosí de Ne
gocios iiiíterieres y de 
Hacienda ................

.2.700.50'4.200

0̂0 .000.000

00,000; 000

1’50.0!00.000

500:.OQ'0.000

35 4.000.200

80.005.050

REAL OtRDBN CIRCULAR 
Exc/nio. Sr. 1 V ista la instancia p ro- 

i1in0vida por el Gerente -de los Negó
l a s  de la Compañía de Jesús en esta 
^ r t e ,  en solicitud de que se adicione 

lista del caso 6 .® del artículo 385 
Regílamcnto para  la aplicación de 

fía ley de Redlukamionto las nuevas 
iCstsas-Miaiones establecidas, una para  
^as islas Carolinas y Marianas y o tra  
"en la  India inglesa (Bonabay), confor- 
f in e ^  lo dispuesto en el párrafo 3.® del 
'a rtícu lo  387 del no îsmo texto legal, y 
’J.eniendo e n  cuenta  que dicha Gon- 
""gre'giación es de las comprendidas en 
€;l citado artíbulo 385 y que las nue- 

Gasás-Mimones reúnen las condi- 
s^erones exigidas,
I  M. e l R e y  (q. D . g.) ha  tenido a 
^bríen resolver que las dos nuevas Ca- 
Jáas-M isiones esta-blecidas figuren tam- 
| i i é n  en el ca^p 6 .® del ya repetido a r

tículo 385', a los efectos del párrafo  
segundo del 238 de la  vigente ley de 
Reolutam-iento.

U>e Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. imuchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1922.

CIERVA
Señor...

REALES ORDENES
limo. S r . : Vista la instancia suscri

ta por p .  Federico Bárcelo, en súplica 
de ique se amplíe a la  Aduana de B ar
celona la autorización que p a ia  des
pachar en régim en tem poral los mues
trarios destinados a la  F eria  de Mues
tras de Barcelona, por m ediación del 
Agente Oficial Sres. Rafols y  Cortinas, 
concnde a las Aduanas de Badajoz y 
Port-B ou lá Real orden de 1.® de -Sep- 
tiemjbre último,

S . M. el R e y  (q . D. g.), conform án- 
do-se con lo prepuesto por Ak I., ha te- 
rudo a bien acceder a lo solicitado por 
el interesado y autorizar desde luego 
a la Aduana de Barcelona pam  des
pachar en régimen tem poral los •mues
trarios destinados a Ja citada F eria  
de .IVíuestras, con sujeción a las con
diciones ex,presádas en la  Real orden 
de 1.® de Septiem bre de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucliás añoo. Madrid, 
6 de Febrero de 1922.

p . D.,

■ BERRRAN

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por D. Eduardo Gobián y He
rrera, Oficial de tércera clase del Cuer
po xAuxiiiar de Contabilidad en la In 
tervención de Hacienda de Toledo, en 
solicitud, de prórroga de licencia por 
enfermo, ; , i

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoimai- 
dad con lo propueoto por V. I. y con 
arreglo a lo determ inado en el artícu 
lo 33 dek Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1P16, ha tenido a bien con
cedérsela por un mes, con abono de 
medio sueldo durante los quince, p r i
meros días y sin sueldo en los quince 
restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedienlA Dio.s rmar-

de a V. I. muchos años. Madrid, 11 do
Febrero de 19'22. ‘

: ' p.. D.,
' ' ■ BEBimAíf

Señor Interventor ig^neral de la Ad< 
ministrajeión del Estadt).

REAL ORDEN 
Ilmo. S r .: V istas las instancias sus>« 

c ritas  por D. Eduardo Zapata Mezqui
ta  y otros Oficiales de  segunda el^e^ 
deipendientes de este M inisterio, ma-i 
nifestando que in ^ e sa ro n  en el m is^  
mo ,oon arreglo a lá loy de 10 de  Julio 
de 1885; que en el Escalafón cerradd/ 
en 31 de Diciembre de -1914 figuraban' 
en la iclase de Oficiales de quinta^ de^ 
lante de varios compañeros- que en el 
Escalafón últim am ente publicado apa--, 
recen delante de ellos, en la esbaS 
actual de Oficiales de segunda, lo cuaí 
está en desacuerdo con la ley de 1,1 
de Abril de 1908, .que sólo autoriza el 
ascenso de los de qu in ta por rigurosa 
antigüedad, pues si bien es cierto  que - 
aquéllos ascendieron a Oficiales cuar- 
tos en 1.® de Enero de ,1917, por yiiM 
lud  de la ley de 14 de Noviembre de 
1916, y  los reclam antes ascendierorí 
unos días después, fué debido a ,qué̂  
p.ara obtener dicho ascenso los expo^ 
nentcs, como procedentes de Guerrá, 
necesitaron verificar una p rueba de 
aptitud, para  la que no fueron convo
cados hasta  el 8  del citado mes éé 
Enero, lo que originó que fueran  nom^ 
brados Oficiales cuartos después de 
haberlo sido varios^,que figuraban de-j 
irás de ellos, a causa del expresado 
retraso, de que en ningún caso pudo 
hacérseles responsables; y  pidiendo 
que se les reconozca la  antigüedad de
1.® de Enero de IQ l̂?, para  consei’vari 
la debida p rio ridad :

Resultando que habiéndose dispues-' 
to, por ley de 14 de Neviembre de 
1916, que con cargo al crédito resul^ 
tan te  de rem anentes de amortizaciótí 
de plazas, ascendiesen por rigurosa' 
antigüedad los Oficiales quintos á 
quienes alcanzaí^n, y sienido 80 las 
plazas de Oficiales de cu a rta  a cubrir 
por este concepto, fuer-on designados, 
al efecto los 80 Oficiales quintos que. 
figuraban al frente de eu escala, y ha-. ,̂ 
biendo de éstos 14 nombrados coii- 
arreglo á  la ley de 10 de Ju lió  d€í 
1885, y exigiéndose p a ra  el ascenso do 
éstos la p rev ia  decláración de aptitud^; 
meldiante examen, p rescrita  por el pá-? 
rrafo  3.® del artículo i.® de la ley de 
14 de .Abril de 1908, vigente a la sa-
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srón, iiieron  ascendidos por Real-orden 
de SO de I>ici6ntbre de ¡19̂ 16 los 66 Ofi
ciales quintos comprerídidos en los 80 
piúmeros, no ingresados en v irtud  de 
íia exp^eeada ley de 1885, reservándo
se las .14 plam s restantes para  otros 
liantes'de lia m ism a categoría que ha- 
Maii ingresado con arreglo a aquella 
ley, quieníos fueron ascendidos en .10 
de Enero de 1917, p rev ia  deelaracidn 
de aptitud, auiediante exámenes veriñ - 
cád-os qn 8 del mismo mes, que  fueron 
bonvocados por Real orden de .16 de 
Js^oviembro de 4916:

Eesullando que de los 66 Oficiales 
quintos ascendidos en 30 de E^ciem- 
bre de 1916, figurában d^^trás de los 
exponentes varjos que fueron,.colocados 
'detente , de éstos en  la  d a se  de Guar
id  por liaber ,sido nombrados los úl- 
iimos en 10 de Enero de 1917, cuya 
,;fdaciéa conservan en las categorías 
que después han alcanzado reglam en
tariam ente:

Eonsiderande que esta contingencia 
^ e  peiqudicó a los reclamantes, y que 
110 tes e.s im putable, tampoco lo es a 
la  Adrnmistraeión, puesto que no te- 
y^MÚo otro fum o, según el estatuto 
que regía, que el áe  la antigüedad para 
aseendar de -.Oíiciales de qu in ta  a cuar- 

hubiera sido iperjudíciál para  los 
inferesadoB convcnoar con gran an ti- 
eipacIcMi ios exámenes de aptitud, por
que el prim ero de los procedentes de 
.,&ner2'a qoe en e l Escalafón de Oficia
les quintos,-totalizado en 31 de Agos- 
ío de 1914, fi'gura con el número 73, 
y  dado el escaso núm ero de vacantes 
que norm alm ente se producían, liu- 
bieran transcuiTido largos años antes 
da que les correspondiera el ascenso 
por antigüedad, ya que la convpcato- 
xte suponía-gastos de considefación y 
:motestias innecesarias por el mo-; 
tó m to :

V . I , ■ '

^Considerando que, modificada la le- 
gíslación por la ley de 14 de Noviem-^ 

de 1916, se hizo factible y p re
ceptivo el ascenso inmediato de tales 
funcionarios, y no puidiéndose demo
ra r  el nom bram iento p a ra  Oficiales 
bnartos de los 66 que lo fueron en 30 

Diciembre .siguiente, por exigir lo 
lá¿5 necesidades del servicio, hubo 

uece,sartemente aue p re te rir  a los que, 
procedentes d-e Guerra, se hallaban 
compjrefididos en dicño número, por 
carecer, ,en aquel momento, de la ap- 
^ iiid  iegál necesaria :

Considerando que determ inándose 
ia  prelación en el Escalafón por el 
mayor tienq)o de servicos en cada 
o la^, con arreglo: .a la segunda dispo- 
^^knén, t]i':ansitoria de la ley de 14 de 
^ b r il de 19ü8j cTiya doctrina corro*bo- 
M  ni artículo: 6.® idqL

7 de S-eptiembre de 1918, la antigüe-^ 
dad de los expresados funcionarios 
parte  de la fedha d-e su posesión, y 
por tanto, la colocación de los m is
mos en el Escalafón se a ju sta  a los 
preceptos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desetim ar las instancias de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
teS'. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i8 rio Febrero d-e 1922.

GOELLO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

: REAíL ORDEN GIRGÜLAR 
Por el Ministerio de Marina se d iri

ge a este de la Gobernación, con fe
cha 13 de piciemibre último, la Real 
orden siguiente:

.“Excmo. iSr.: Pasado a inforane de 
este Ministerio^ de Marina consulta que 
al de la Goíbernación elevó la G o misión 
m ixta de Reckitamiento de Cádiz en 
6  de Octuibre último, referente a si a 
varios mozos del actual reemplazo cla- 
sificados de soldados que se encuen
tran  sirviendo en los talleres del Ar
senal de la Carraca como operar ios de 
la  M aestranza m ilitarizada y perm a
nente, les alcanza o no la exclusión 
determ inada en el artículo 3 .® de la 
ley de Reclutamiento del Ejército y si, 
en consecuencia, debe aplicárseles el 
réferido artículo o deben continuar 
clasificados de soldados, B. M. el 
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
inform ado por el Estado Mayor Cen
tra l de la  Armada, ha tenido a bien 
resolver que perteneciendo a la A r- 
miada, con f’arácter m ilitar, dicihos 
operarios, están exentos de los debe
res que impone la ley de Reclutamien
to y Reemiplazo del Ejército, como pre
ceptúa el artículo 3.° de la misma.

Es asimiismo la soberana voluntad 
de S. M. que, para ecitar las repetidas 
consultas a que por las Comisiones 
m ixtas de Reclutamiento, dará lugar 
indudablem ente lo poco divulgado que 
se halla  el Reglamento orgánico de 
Maestranza de Arsenales de 17 de Fe
brero de 1921 (Gaceta  del 12 de ¡Mar
zo), desarrollo de la base 2.“ del Real 
decreto fie 7  de Agosto del año an te
rio r (Gaceta del ,13-), se .mterese del 
M inisterio de la Gobernación que se 
circule a dichas Comisiones m ixtas 
•esta resolución. De Real orden lo digo 
a V* E. para  su conocimiento y efec
tos. Dios, guarde a V. E. muchos años, 
iMadrid, 6 de Diciemibñe de 1921. Lo 
•que de Real orden comunicada por el 
señor Ministro dé tengo el ho-

jO T  .de

De Real orden lo digo a V. S. para^ 
'SU conocimiento y efectos correspon-* 
dientes, p io s  guarde a V. S. muchosr 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1923/

GOELLO

Señor Presidente de la Comisión 
ta  de Raclutamiento de...

S MUIS SRIEJ

REALES ORDENES
Emo. Br.: S .-M. el Rey  (q. D. g.) Íiáfeí 

tenido a bien disiponer que, con a rre -i 
gio a lo preceptuado en el Real decre-^4 
to y Reglamento orgánico de 16 d e j 
Dicie:m)$re de 1910 y Reales decretofii j 
de 26 de Marzo y 27 do Julio de 1920,,| 
se anuncie al turno de concurso e n tr^ l 
P ro feso res 'd e  ascenso (hoy Profeso--i 
res Auxiliares) una plaza de Pirofesor^ 
de térm ino con destino a tes Enseñan-^ | 
zas de Mecanismos, Máquinas-herra--uj 
m ientas y  Mntores, vácante en la Es-?| 
cuete Industrial de Vigo. _

De Real orden lo dijgo a V. I. para  í 
su conocimiento y efectos. Dios guai*-,/ 
de a  Y, I. muchos años. Madrid, 13 de t 
Febrero de 1922.

SILIó

Señor iSubsecretário de este Ministe^ié

IlmiO. S r . : Con arreglo a lo que ip re - | 
vienen tos artículos .52, '56 y 56 d e l |  
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918J 
y a propuesta de la Ju n ta  de Jefes d e |  
este Ministerio, |

iS. M. el Re y  :(q. D. g.) ha tenido is |̂ 
bien d isponer: ó

1.0 ¡Que como premio a su t r a h a jú | 
intitulado “Legislación de rnstrucción:| 
pública referente a los Institutos ge- j  
nerales !y‘ técnicos”, se conceda á 'doii-.| 
Miguel de Castra Marcos, Auxilfer d é |  
segunda clase de la Secretaría de estef 
Ministerio^ el derecho a percibir la se - , 
m idiferenciá entre su sueldo actual 
ell que corresponda a los fuiicionarioBi 
de la clase superior inmiediata hasta  
que ascienda a  ella, 1

2S' Que como prem io tam bién deisa-| 
labor se haga igual reconocimiento e n | 
pro de los ’Sres. D. Esteban Y aicárcéll 
y  Gómez y D. Casto González Cersa^ j  
Oñciedes segundos de Adimánist.ración, i  
afectos al Institu to  genead y técnico á& . 
Murcia y  a te  Secretaría de esto M ínis- i 
terio , respectivamente, por sus traba- ! 

i jos “ManuaT práctico para los funeiO'- .
I narios adminiSEtrativos dei Ministeri(í:¡ 

púbR cj p ertenecten t» ;
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los Institu tos generales y  técnicos ty 

Jomas Oentros de ensofíanza” y uo~ 
‘sopilacisón legisilativav sobre ia tenseñaii- 

o& ial del Oomencio^’; sem idifereii- 
Ma de sueldo que percib irán  durante 
'^ s  añosv a  niicnas que asciendan antea.

3.® Que la eeq^resada semidi;^’'-ren- 
0ia de sueldo se empiece a contar des-- 
di0 el día id  del mes actual y que per-' 
m biráii tos interesados pon cargo cd 'ca
pítulo artículo 6d, concepto 6d del 
presupuesto vigente- do este Miniaíe- 
r io ; y

4d Que se siigniíique a D. David 
.Fernández Quintana. Jefe de Negocia- 

- .do -de tercera clase; D. Manuel O utié- 
Wez Mantilla, Oficial prim ero de A.d- 
iinin-isftracMn civil; D. Adolfo Felipe 
'Diez de Alicante, D. Ílaíinón Sáneiiez 
iOarafiana y  D. Antonio Aílbert y  Bonet, 
P^eial-es segundos, y' a dos Oficiales te r 
ceros D, Florencio Sanz Hernaiiído, don 
Patricio  fMarescot ilglesias y D. Higinio 
PuHón Ramírez la satisfacción con que 
lia  sido vista su 'laboriosa y loable con
ducta  por los trabajos qixe lian roali- 
kado.

De •Real orden lO' digo a Y. I. para  
isu conocimiento y efectos consiguien- 
,tes. Dios guarde a Y. I. nuiclios años. 
iMadrid, 13 de Febrero de 1F22.

. B IL Ió

g fñ o r SubsecreLario de este Ministerio.
Lo que se publica en  bi Daget-a 

.'líADRiD para conccimlento de los in te
resados y de los Jefes de los 'Centros 
ven que prestan  sus servicios, y  en oum- 
,j)ltoiento de-i artíouio'52 del citado Re
glam ento.

•Tlímo. S r.: de los info-rm-es
■.fsEVorablas emitidos por la Jun ta  facul- 
'■tativa de Ancriivos, BiblioteC'as y Mu- 

y por la Real Academia Española 
Jacerca de la obra titu lada  “Acíoires oé- 
flebres del teatro  del Principe o Espa- 

la que es autor D. ,Luis Calvo

M. el R ry (q. D. g.) se lia servido 
■dásponer que, con destino a las Biblio- 
ftaoas públicas del Estado, se adquie- 
i^ML 100 de la citada obra,
¿al precio de tres peseb.s cada uno-, y 
vque su imporie totail, o sean 300 pese

tas, se liri^e a favor del interesado, 
.p rev io  el oporiuno p arte  de ingreso en 
i 8i Depósito de libros, con cargo ai c ré- 
. dito de COd-.OOO pesetas consignado,
? entre otros extiaaiBos, para, adquisi- 
oidn de libros en e*l capítulo 25, a r- 

? títeufo 3.” d-el presupa'Osto vigente da 
. esté Ministerio.

p e  Picai orden I0  digo a Y. I. para  
'p u  conocimieato w demás efectos, JAíbs.

guarde a Y. L muebcs años. Madrid, 
14 de Febrero de 19j22.

B l I A é

Señor D irector 'general de Bellas Artes.

In form e que se cita.
El señor Académico de num ero en

cargado de inform ar Bcercá de la obra 
de D. Luis 'Galvo Reviiia, titu lada 
“Actores célebres del Teatro del P rín 
cipe o Espaiiorb siglo XIX, que acom
pañaba a la atenta comuíiicación de 
V. I,,- íeicbadia a  14 de- S'Cpti'emibre ú l
timo, ba  emftildo o\ idrotaonen que ee 
inserta ,a ccm tinuacion:

“El Académico que suscribe tiene el 
honor de s o m e t e r  a la consideración 
de la Academia el siguiente, inform e 
acerca de la o b ra  “Actores célebres 
üei Teatro del Príncipe o Español” si
glo XIX, por D. Luis Lalvo Revilla, 
G ro n i 'S t 'á  del Excmo. Ayuntairiyeiito de 
Madrid. (Madrid, 1920, un tomo- en 4 j  
do 272 p’áginas.)

La circunstancia de ser el ?^.tcr de 
este libro hijo def renombrado actor 
D. José €alvo, que alcanzó lá época 
central de nuestro .glorioso Rom anti
cismo, habiendo por ello colaborado 
en el estreno de obras de ■Ctarcía Gu
tiérrez, D. Ventura de la Vega y don 
Juan Euigeriio Eart-zembuch. La de ser 
hermano 'de los aún mtis famosos Ra
fael y Ricardo Calvo, que desde 1865 
ocupiarcn la eisiC'Cea española casi basta 
concluir el siglo pasado; y lá de ser el 
mismo escritor dramático de no infe
liz estro, sobre todo como im i-r io r  de 
nuestros grandes dramáticos del si
glo XV’DI, y amigo personal de todos 
los deniá;S actores que sobresalieran 
en los últim os cincuenta años, dan a 
su opinión y a su libro una-autoridad 
que no podría tener otro h istoriador 
■riel arte  en quien no concurriesen c ir-  
eutristancias tan  favorabies. Así ve
m os pasar en el purso de la páginas 
d'6 su obra una serie de semblanzas 
originales e interesantes, desde Isido
ro iM'átiquez y Rita Luna, si-guieindo 
por G-a-rlos Latorre, B árba/a y Teodo
ra  Lamadrid, Antonio iGuzmiín, Ma
tilde Diez, Juliám y Florencio Rornea^ 
José Vallero, Lamlbia;, Arjona, MarianO' 
Fernámdez, Elisa Bafjdun, Emiliio Ma
rio, ¡María ARvanez Tubau y  Antonio 
Vico, hasta otrois algO' msB  niodernoe o 
de (menor iariportaniciia..

No son biografías, en el sentido 
usual de la palabra, ipues el autor es 
parco en la  narración de los hechos, 
sino semblanzas artísticas, a la m a
nera de las antiguas h istorias dei F e r
nán Pérez de Guzmán y Hernando diél 
Pulgar; 'deteniéioidbse el Br. Galvo en 
la p in tu ra  del carácter propio de cada 
actor y del modo de entender y ej'CiCU- 
ta r los principales personajes en cuyá 
representación sobresalieran, 'Con ob
servaciones críticas piersonales, siem 
pre acertadas y á  veces penetrantes 
sobre esta ram a difícil del arte; todo 
ello razonado con anécdotas y rasgos 
históricos que, no obstánte el aspecio 
esencialmente didáctico, ídan a este l i 
bro un atractivo casi novelesco.

Formado con los recuerdo,s de su 
padre, y otrqs actores de su tiempo, 
con los de sus hermanos y laa i m p ^  

,.íDo  ̂ eX

en m  larga carnera d ram átrii, no liay 
que d-ecir quánta verdad y  fuerza tie
nen sus juicios y  cuánto han  de con.- 
tr ib u ir  a ilu stra r la h isto ria  de nues
tra  lite ra tu ra  dram ática en el pasado 
siglo.

Obras de testa olá.se que tienen, no 
obstante su  utilidad, red-ucido número 
de lectorciS, son las que el .Gobierno y 
las Áesriemias deben í'omeiitar, cuando 
como ésta ric-anza dentro -de su esfera 
m érito relevante y  merecen coiisem 
varse en las Bibliotecas públicas para  
ensefianzá y  auxilio de io.s fu turos 
historiadores. La Acado.mia Española' 
podrá, juicio del que inforrmg re- 
üom.endar que se adquieran ios ejem 
plares de '€fste libro que se- considero 
oportuno.”

Y habiendo aprobado la Academia 
Cil preinserto  dictam en y  considerado 
la obra digna de la protección o-ficial,. 
tengo la honra de comunicarlo a V. L, 
devolviéndole al propio tiempo la ins
tancia doi intei'csádo y  >el psrpedieiile 
de su razón. Dios guarde a V. I. m u- ■ 
crios años. Madrid, 18 de íNoviembré 
de 192L —^Sl .Secretario, Emilio (lo,- 
tárelo.

limo. S r .: E n  ejecución de la sonten*- 
eia dictadá por la  Sala cu aria  del T ri
bunal SuipremO',

iS. M. el R e y  (q. D. .g.) se ha sex^vido’ 
disponer que D. Angelí Báenz. Torres, 
Ofícial tercero de este Ministerio, afec
to a la Escuela Industrial de Las Pál- 
mas, cese en este cargo en e] día dé 
P037 y  que se le nombre Oficial cAiarto 
■a extinguir A uxiliar de segunda clase 
en situación de excedente activo, con 
destino al iniiisroo Centro, con el sueldo 
anual de 2 .0-00 pesetas y 1.000 ée  gra- 
t.ificación, más la que tiene asignadá 
por razón de residencia.

Es' tam bién la voluntad de S. M. qué 
en el Escalafón de los de su clase figu
re con el número siguiente al de doh 
Luis Eilices Jiménez.

De Fieal orden lo digo a V. I. pará 
su oonocimiento y efectos oonsiguieiT- 
tes. Dios guarde a V. I. imuchcs año^: 
Madrid, 14 do Febrera  de i 922.

(Sí l i ó :

Señor Bubse:cretario de este Ministori<¿

HiSÍESB BE EfflffJTi

REAL ORpEN 
Ilimo. S r.: A propuesta de la Juiit^ 

Gonsultiva ; de Oáanaras de Comercio, 
Industria  y Navegación, y  recogiendo 
las asípiracjones de los elementos in- 
t e r e s a d o s  en  el estudio de las modD 
ílcacioaes que conviene introducir etii 
las condiciones actua-les de los concK 
cimientos de embarque, fuá íconvoea^: 
da por Real orden dei día 3 de -Sep-* 
tiem bra ,del ^ 0 , J92d(..,,mndiñcaaa, 505  ̂'
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idicíada con fecha 8 de Octubre si- 

5g)uiente, iina Conferencia, la cual inain 
•gurd sus trabajos el día 24 del m is
mo mes.

Ooimercrantes, iiiidiistriáles y nautas, 
con los asesores nomlbrados por la Ad
ministración, rivalizaron en el estudio 
de tan iauportanto a,^_into; celebraron 
cesiones de ponencia en los días 27, 
g 8 y 29 de' Octubre y 2 , 4, 5, 7 y 8 de 
Noviembre, y  en pleno ios días 26 de 
Octubre y 10 de Noviembre, inspiran
do sus deliberaciones tan  alto senti
miento do interés general y  de paírio- 
.ti'smo, que en la últirna de las men- 
cionadás sesiones quedaron aprobadas 
sin discusión y por unanim idad las 
conclusiones siguientes:

A) La 'Conferencia declara: que 
sin iprejuzigar la conveniencia de que 
ios aicuerdos adoptados por, la Asocia- 
cién Internacional de Legislación, a 
propuesta del Gomito de [Legislación 
Marítima, en su reunión úq La Haya 
el 3 de Septiem bre de 192i, sean in
corporados de nio'do preceptivo a la 
legiislación m ercan til de España, en 
buanto afecta a la reguivción del con- 
trato  'de xransporte inarílim o, i}or es
tim ar que sería prem aturo un acuer- 
.'do de esta naturaleza basta tanto 
iaquelios acuerdos dejen de constituir 
iin propósito* más o menos laudable y 
acertado y se conviertan en verdade
ras normas reguladoras de un conoci
miento de embarque de carácter in
ternacional, ajcogido favorablemente o 
precaptivamente impuesto por los E s
tados marftiríios del m<und.o civilizado, 
constituye por el momento una aspi
ración de la ConfereiiiCia que ;conti- 
náen en todo su vigor las disposicio
nes del Código de Gomí^’cio español, 
bien que para  -evitar confusiones a las 
cuales propendo la interpretación di- 
V-ersa que navieros y comerciantes 
jasignan en la práctica a dichas dis
posiciones, proiceide distinguir y acla
rar, en la forma que sea miás .perti
nente, cuáles de las reglas del Código 
de 'ComerciQ reguladoras del contrato 
,.de tíransporte m arítim o son de natu- 
if-aleza preceptiva y obsíativa a la va
lidez de cualquier pacto en contrario, 
j  qué otras pueden constituir mate
ria  de libre contratación como dispo
siciones de dereiclio voluntaria sus
ceptibles de ser rectiíicadas, confir
madas o anuladas por la libre volun- 
fed 'de las partes.

2 .'’ La Gonferendia, sin haber ol
vidado úii solo instante su función me- 
aimente inform ativa y tenieaido bien 

|)reeente que solamente ai Poder ju 
dicial compete la misión de in terpre
tar las leyes, y  al legislativo la de de- 

las v i^ntesv. declara a m

juicio, constituyen reglas de derecho 
necesario, iiTenunciables y obstativas 
a la validez de cualquier pacto en con
trario, ios siguientes artículos 'del Eó- 
digo de €oim;ercio e-sípañol de i88;5, a 
saber:

Artículo 587.
Artículo 614.
Artículo 618. 'Caso 1.°, en cuanto 

hubiese mediado delito o* falta. 
Artíicudo 618. Caso 2.®
Amtículo 618. Caso 8 .®'
Artículo '618. Caso 4.*
Artículo 618. Gaso 5.® (en relación 

con losAirtípulos 610 y 612), debiéndo
se tener en cuenta que la cláusula in
serta en los conocimientos re la tiva a 
la facultad de llevar el buque carga 
sobre cubierta no autoriza al Gapitán 
para colocar allí la  mercancía en cuyo 
conocimiento de embarque no conste 
de un modo expreso que será trans
portada en cubierta, sino que ha de 
entenderse en el sentido de que el car
gador, a los efectos de la últim a p ar
te del número 5.° del ártículo 612 del 
C^tdigo p resta  su anuencia a que el 
buque lleve en cubierta mercancías de 
otros cargadores. De consiguiente, si 
por conveRiencias del arm ador se co
loca o traslada a cubierta la ¡mercan
cía tom ada para ser conducida en bo
dega, debe el buque asum ir el mayor 
riesgo; y si en evitación de un peli
gro cierto y efectivo ha de removerse 
la carga estando navegando el buque,, 
pivecisará la formarizáción de la co
rrespondiente protesta, previa reunión 
de la Junta de Oficiales,

Artículo 618. Gaso 6.®
Artículo 618. Caso 7.®
Artículo 618. Caso p ®
Artículo 626.
Artículo 657, aceiptáiídóse que, me

diante pacto, pueda el Capitán redi
m irse de la obligación de íletar o-tro 
buque, pero de ningún modo de la de 
entregar inm ediatam ente la carga, 
caso de no fletarlo,

Artíiculo 665e 
Artículo 668., '
Artículo 68 i.
Y que, en consecuencia, deben ser 

elim inadas de los conocimientos de 
embarque cualesquiera condiciones 
que explícitamente constituyan una 
declaración que niegue validez a las 
dispoisiciohes legales preinsertas.

3.® Con la anterior declaración, la 
Gonferencia nó entiende ni quiere li
m itar el derecho que se conoce en el 
Gapitán de consigriar en los conoci
mientos, (por escrito o cajetín, cuan
tas manifestaciones, notas o reservas 
sean 'procedentes ov n'-Tien a las c ir-  
canstancias de peso y calidad de las 
zBá^rioancías eme reciba, del contenida.

do los bultos, del estado en que éstos 
o los envases que protejan  los géneros 
sean eimibarcados, y a las marcas y nú
meros que identifiquen tales bultos o 
envases, a los efectos de precisar la 
condición en que se reciban a bordo 
para  derivar de ella la verdadera y 
exacta responsabilidad que por la cus
todia de las mercancías embarcadas le- 
incumba hacer efectiva, m ediante que 
el cargadO'r o receptor pruebe, con 
arreglo a derecho, la legitimidad de su 
reiclamació'n, Pero al propio tienapo, y 
coimio correlativo al derecho que se 
conoce al Gapitán, se conoce en el oar- 
gador o receptor el derecho a ser i i i - ' 
c^mnizado por el arm-ador de los da- . 
fios y pérdidas ocurridas durante el i 
transporte de los efectos transporta- . 
dos, cuando ninguna nota, mención d j 
reserva se consigTie en el conócimien- ■ 
to, según queda dicho, con referencia 
a peso, calidad y  contenido o condi
ción externa de los bultos o envases y  - 
sus marcas y números, a menos que 
el Capitán o ê í armador prueben, cO'i!, 
arreglo a  derecho también, que tales 
daños o pérdidas provicRen de acciv 
■dente fortuito o fuerza mayor, o da 
acto acerca del cual quede exonerado 
por v irtud  de pacto legítimo que 
infrin ja las reglas e/onteridas en losi 
dos capítulos anteríoreis. ;

B) 1.® Del propio modo, la Con- ; 
ferencia reconoce como de recíproca í 
oonveniiencia para navieros y córner-^ 
ciantes na;CionBles la adopt ación de u n , 
oono'cimiento uniform e para  la nave-l 

 ̂ gación de cabotaje, puesto que, exen-[
5 to el cum plim iento del contiuúo de.? 

porte entre puertos de [España de lac i . 
difilcultades y  conflictos de índole 
ternacional que surgen de la inavi-  ̂
taMe inírom isión de competencias ju  ■■ 
risdiccionaies extrañas en el ín t e r - , 
cambio com,ericial de la Nación, oi ré
gimen único que herm anara los p rin - - 
üipios del derecho patrio con nucv^ * 
tras propias conveniencias com ercia-; 
Ies, S'atisfechas cumiplidamente m e - , 
d iante la apreciación exacta así de los 
elementos 'de transporte (utille je flo
tante) com'Ô  de los recursos de índole^ 
varia de que Se dispone en lo;’' puer
tos (utilliaje fijo), vigori'.aría la efi- 
cienfla juríd ica dol pporteamiento 
el sentido de alejar la nociva even
tualidad de Literipreitaciones viciosa® 
o interesadas, al amparo de una fuen>^.' 
te com plem entaria de derecho cons- 
tituíida por reglas derivadas de una' 
necesidad m ercantil, dictadas con el 
asentimiiento de navieros y coimeir- 
cianíes, cuya miáxima aütoridad en- 
torpecería todo intento de tortuosa 
aictración en daño de unos u  otros 
coíncatánte^
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2.” Pero co-mo quiena que, de una 

parte, el anunciado para  justificar la 
reunión de esta Conferencia señala 
como misión de la miamta el llegar a 
pronunciaim-ienios relacionados con las 
•cláusulas de exoneración que figuran 
en los conoicimientos de embarque, y 
de otra, es fuerza reconocer que la 
confección de un conocimiento unifoír-' 
me piara el régimen de cabotaje exi
ge, para  ser acertada, no sólo una pre
paración técnica compileta en su do
ble aspecto jurídico j  comeircial, con 
arreigilo a nuestro Derecho y a las ne- 
cesidádes del tráfico, sino el acopla
miento, además, de datos com plejísi
mos relacionados con nuestra  produc
ción, con las m ercancías objeto de 
transporte por miar, con la  red de 
nuestros ferrocarriles para  tráficos 
combinado^, con los m ateriales y uten
silios para  carga y descarga, etc., etc., 
la Conferencia considera que por el 
momento es bastante el consignar co
mo aspiración unánim e de los reun i- 
dĜ s ed que se llegue, -oportunamente 
y previos los estudios que se requie
ran, a la confección de un conocimien
to de em barque de texto uniform e en 
su parte  sustantiva para  la navega
ción de cabotaje, como existe en el 
régim en de •porteamiento terrestre  por 
vía férrea.

G) 1.° Por último, la Gonferencía, 
capacitada de las trascendentes difi
cultades y derivaciones que en la pirác- 
tlca origíina el cumiplimiento de los 

.preceptos legales contenidos en las 
disposiciones de los artículos ó65, 6'66, 
846 y 868 y sus concordantes del Gó- 
digo de Gomercio, m ediante los cuales 
el arm ador se garantiza de la obliga- 
ción del resarcim iento impuesto a los 

, receiptores p ara  la efectividad de los 
quebrantos ocasionados por la avería 
común y se concierta la voiluntad de 
aquél y  la de éstos para llevar a efec
to la correspondiente liquidación, d e 
c lara : que aquilatadas las ventajas e 
inconvenientes de exigir el depósito 
dol im porte aproxim ativam ente calcu
lado de las cuotas de contribución en 

.especie, como garantía de su efecti
vidad, es unánime el acuerdo de que 

:Se iconsidere innecesaria la fianza m e- 
..tálica, siem pre que el receptor o lo r- 
gue una gairantía acomodada u 
prácticas de  eomepcio m ediante obii- 
gación que firme justam ente pon un  

iSanquero, asegurador > o com erciante 
de reconocida solvencia, a  satisfac- 
oíón del aoamdor; y que por lo que 
se reñ e re  al lugar y form a de p rac ti- 

■ oar tas liquidacáones de avería gruesa, 
válMo el pacto que prefije  el puer- 

l .tiO donde aquélla do llevarse a eje-^

judicial, como lo es tam bién el que 
determ ine la observancia de las re 
glas de York Amberes de 1890, en 
cuanto se reconoce a estas reglaos un  
carácter de universalidad sancionado 
por el asentim iento de cuantos tienen 
interés en  el comercio m arítim o; sien
do, emipero, de ríigurosa observancia 
el precepto de Derecho por v irtud  del 
cuál el receptor tiene la facultad de 
designar liquidador que, junto  con el 
que lo haya sido por el armador, l i
quide la avería común, con la sola 
prevención de que cuándo, debido al 
número de receptores, sea práctica
m ente imposible que éstos se reúñan 
o que se mianifíeste unánim e su acuer
do, a los efectos del nom hram iento de 
liquidador que defienda su interés co
lectivo, ó cuando el buque haga esca
las, dejando carga en los puertos en 
que las realice, in teresa pactar que lá 
designación de liquidador la harán  los 
receptores por delegación, y que esta 
delegación recaerá en el Gomité Espa
ñol de Aseiguradores Marírímos, Goir- 
poración oficial, reconociendo el evi
dente y positivo interés de los asegu
radores en la práctica de tales liqui
daciones, habida cuenta de la obliga
ción que les impone el artículo 850 
dell Código de Comercio; establecien
do además, y  p ara  cuando los así nom^ 
brados estuvieren en desacuerdo, que 
el nom bram iento de liquidador terce
ro sea hecho por las Cámaras de Co
mercio del lugar donde la liquidación 
deba practicarse, m ediante propuesta 
de su Sección de Navegación, si exis
te, y en tanto  el Regilamento de la Cá
m ara lo consientá.

■2.° Im porta consijginar que la de
claración precedente no la hace la 
Conferencia con el intento de m erm ar 
en lo más mínimo, antes bien con el 
propósito de afirmarilo, el derecho de 
los interesados en la carga a designar 
por sí y en lo que afecte a su particu 
lar interés peritos que justip recien  los 
daños ocurridos en las mercancías, 
con determ inación de las causas que 
los hayan producido', pero reconocien
do ríam bién en el naviero el derecho 
de designar perito a los mismos efec
tos cuando se .trate de daños que m a
nifiestam ente puedan afec ta r a la ave
ría . Asimismo la valoración  del buque 
y de los daños ocurridos al mismo y 
a sus pertenencias y la determ inación 
de sus causas, cuando tales daños 
afecten a la avería gruesa, so hará  
pericialm ente poir dos pdritos desig
nados, respecíivaimente, por el arm a
dor y por el receptor, cuando éste sea 
uno o Cuando, siendo vaüños, puedan 
ponerse cíe acuerdo en la designación;

acuerdo no exista o se tra te  de buque^ 
que hayan practicado operaciones de 
descar¡g¡a en puertos de escala do sif 
itinerario , hará  la designación de pe-; 
rito  el liquidador que represente el im 
terés colectivo do los (receptores^. 
Cuando exista desacuerdo entre ios] 
peritos designados, según queda dicho,,’ 
el nombramiento de tercero quedará 
confiado a la Cámara de GoímerciO' deE 
lugar donde deba practicarse el pe-: 
rita je . -1

Exam inadas por este M inisterio lá | 
conclusiones transcritas y considerám 
dotas muy acertadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
disponer la áíprobación de las conclu
siones form uladas por la Conferencia, 
convocad a por Real orden de 3 dq 
Septiembre deil pasado año y disponeij 
su pub’licación en la Gageiu ue Mas 
D R iD  p ara  conocimiento de todos lo^ 
interesados en esta m anifestación d0, 
la actividad comeircial, dando las grá-: 
cias a cuantos han contribuido a taii. 
satisfactorio resultado. ^

Lo que de Real orden comiinico f  
Y. í. para su conocimiento y dem.á^ 
efecto-s. Dios guarde a V. I. • nouclio'^ 
años. Morírid, 16 de Febrero de í92.2ii

MAEBTREb

Señor D irector general de Comer(yo^' 
Industria  y Minas.

mmm m estibio

SU B SE Ú R E TA R íh

SECCIÓN DE COMERGIO

El “D iario Oficial” de la RepúblicÉ 
portuguesá, correspondiente al día ^  
dél actual, pubiica un Decreto dq 
aquel M inisterio de Hacienda, de fe-: 
cha 4, dd-sponiendo que queden incluí^ 
das en la"^lista aneja al de 24 de No-< 
viem bre último, estr^bleciendo el pagq 
•en oro p a ra  la im portación de deterja 
minadas" mercancías, las siguientes 

P artida  157.--<»Negros de humo, j'í 
Ex-440.— Cubiertas de caucho 

cizas con aros de h ierro  para  cámipne^*
' Ex-452.—Paja trenzada para ' oá'* 
miones.

488.—-Material fijo no es,pecificad4 
para  camiones de hierro . ^

Ex-5i3.~—... y el papel -en tira s  o éij 
rollos, perforada o no, destinado es?< 
ciusivam ente a aparatos telegráfica4« 

Tabaco en hojas o en rollo impcg’<í 
taido de las islas adyacentes.

Artículo del Decreto de 22 w  
Noviembre de 1921, locomotoras, 
rrua jes y vagones de caminos de 
rro  y sus •accesorios,
' Lo que se haice pá]3lico para  co iw
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aviso piiblicaido e n  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 14 de Enero último.

Madrid, l ’S de Febrero de 1922.—« 
El Subsecretario, E. de Palacios.

El “D iario O ñeial” de la República 
portug'uesá, corregpondi'ente al día 6 
del actuaO, publica una DiiSipeisicidn del 
Ministerio de Comercio Gomunica- 
ciones, por la  que se establee que los 
bigos, las algcirrobas y la alm endra 
deben considerarse incluidos en da de-* 
■aeminación de íruLrts ^̂ erdeí̂ s y sieccs:, 
y que como tales se bállan exentos dgl 
pago de sobretasa de exportación.

Lo que se hace público para  cono
cimiento general.

Madrid, i 5 de Febrero de 1922.—■ 
El Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en L is
boa partic ipa a este Ministerio el fa- 
lleciniiento de los súbditos esp'afío-r 
:les Josefa Gamos Ferrasol, viuda, 
n a íu ra l de Paúam ós (G erona) ; Jo sé  
Bugallo Píig, de vein te  años, n a tu 
ral de Reb onda des (P o n te v e d ra ) ; 
'Antonia iSatvatierra Sáncliez, v iuda, 
n a íu ra l de T a rifa  (Gádiz) ; Jóolores 
Ram os de León, n a tu ra l de Córdoba, 
y  Antonia E spaño l, n a tu ra l de ¡Be- 
yilla, viuda.

Madrid, 16 de F eb rero  de 1922.— ̂
p l  Subsecretario , E . de Palacdós,

i l N I S ' I »  BE 1ACIEN9A

m m m í ú m  b e  l o
TEM I'O SO  DEL EBTñBO

Vista la petición preseniada por el 
P residente.de la Junta  provincial do 
Beneficencia de w í̂^naíria, en nombré 
del Asilo do San iRaínón, de la ciudad 
de Loja, fundado por el excelentísi
mo Sr. E. JoiS'é 'Marta de 'Narváez, (pri
mer D'irque de ¡Valenidia, en  'SoLicitud de 
exención del imipuesto de personas 
jurídicas; y

Resultando que al expjediente se han 
unido loe documentos siguientes:

■ 1.0 Real orden del IM'inisterio de la
Gobernáción de 18 de Aigosto de 1892, 
clasiñcando como de beneficencia yiar- 
.ticular esta instituión, con obligación 

rendir cuentas al iprotectorado.
2.0 Otra Real orden de 18 de Mar

zo de 1920 confiriendo interinam ente 
el patronato del Asilo a la Jun ta  pro 
vincial de Beiiefieenciá de Granada.

8.0 Certificación del iSecretario die 
la Junta provincial de Beneñcencia, 
con referericia a docuaiieiitos de su a r
chivo, en donde consta la  declaración 
^0  la últim a voluntad del fundador 
D. Jo'Sé M'aria. Niarvé.íGe:!, tomada de la 
csritnra de 22 do Abril de 1869 ante el 
Notario de Madrid D. Mariano García 
Báiiciiez, en cuya cláusiilá S.*" se d ice:

Que la; voliintiaid del señor Duque es 
que Se dotase perpetuam ente por -sus 
herederos fiduciarios el Asilo de po
bres 'titulado de Ban Ramón, -que creó 
Y fundó en lá ciunlad de Lbja, de m a- 

Mi ora que pueda sostener constante-

tía en ¡dicho establecimiento el d ía  del
falletcimieníx!' die B. E., y que  para esta 
dotación se ¡emplease la parte  de bie
nes que sea necesaria a este efecto en 
deuda española; di&p-uso igualm ente 
el señor Duque que el Gapellán del 
Asilo celebrase todos los días una mDa 
en la iglesia de dicho Asilo, aplicán
dola por la intención de sus padres y  
del testador.

4.0 Copia del Reglamento del Asi
lo, en cuyo artículo íl.° se dice: “ Que 
los pobres naturales y vecinos de Loja, 
sin í:Ĥ sti.raci■ón de edad ni sexO’, podrán 
solicitar del patronato ¡el ingreso en 
dicho Asilo, y el núm ero de asilados 
será el que peirmitan lias ren ta s”.

5." Relación do bienes en donde 
consta.n ¡en títuliots de fia deudía;- Iii;te'- 
rio r del 4 por 100 l*a cantidad de pe
setas 243.000:

Consideranicio que por el artículo i.® 
tíie ,ia Iley de 24 de pilcáembre de IfiiB 
se d/eC(Iaró la exenición idíe tos bdienes 
que de una  maneiTi, d irecta e inm edia
ta, sin interposición de personas, se 
hállen afectois O' adscritos a la  realdm - 
ción de un  objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.® del Real 
decreta de 14 de Marzo de 1899, slejIF 
pre que en él sem m pleen directam en- 
Ée .los mii.smos bieneiSi o sus rentas o, 
■productos:

Considerando .que esta institución 
realiza el fm benéfico deseado por la 
ley y debe obtener la exención del im
puesto, excepto en la m isa d iaria  que 
en .intención dielsfunjcliador se dicie en 
el Asilo,

La Dirección general de lo -Gonten- 
cioso, en v irtud  de la delegaíSón con
ferida por el M inisterio en^Real orden 
de 21 de lOctubre de 191.3', acuerda la 
exención de los bienes adscritos 'ál 
Asilo de San RaimJón, die Doj-a, funídado 
por el Excmo.' Sr. D. José María Nar- 
váez; y sujeto  eJ cap-i tal ide-stinado a  
la misa, ¡diaria del Â sitlo, dliicha a in
tención del fundador, sin derecho a 
devolución de lo que tuviesen satis
fecho por el impuesto si no acreditan 
reclamación en plazo.

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1922'.—El Di
rector general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda en Gra-^

nada.

«BlilAL PE CÜEMTAS DEL

En la villa y  Gorte de Madrid a 3 de 
Febrero de 19)22, E'ii el recurso de c a - , 
saóióh por infracción de ley que ante 
NO'S pende, interpuesto áMibimbre de 
D. Juan  Fe>bles Gampos, reprei&entado 
por el Letrado D. José- H-emández Sa- 
yer, cen tra  la  sentencia dictáda por la 
Bala segunda con fecTha 13 de Marzo 
de 19d-9, en las cuentas municipales de 
Santa ¡Cruz de írónerife, correspon
dientes ai año económico de 1898-99.

íResulilando que en el juicio de las 
cuentas municipales de Banta Gruz de 
fBenerife del expresado período, ren 
didas por D. Francisca López VergaiTa, 
como Depositarlo, y por el reciirreiiLe 
D. Juan Febles Campos, como Alcalde, 
se fonmularon entre otrofí reparos, uno 
que aifectaba al Br. Febles, para  ¡que

cartas de pago el ingreso de los ím;*: 
puestos sobre “sueldos” de los em -j 
pleados, y el del i , 40 por 100 sc¿)ra| 
“pagos” : >
 ̂ ResuHíando que a falta de completa! [ 

justificación por el Ayúntamiento, s e  f 
recabó certificación de la Intervencióiii 
de Hacienda de la provincia por las' í 
sumas contadas e ingresadas, cuyo ¿ o - } 
cumento acusó un cargo d e J 0<.GS5 p e - i  
setas j63 oéntimas por el piumef* con-? 
cepto, y ¡5.409 pesetas 87 céntimos por |  
el segundo, y una data de 7JX>5 pese-1 
tas 10 céntimos, y 3.841 pesetas 59 ? 
céntimos, resp(3Ctivamente, y  por ta n - i  
to, como- débitos al Tesoro-, 3.080 pese- j' 
tas -53 céntimos, fy' .1.-568 pesetas 231 
oéntim os: ,

Resultando que por el rmporte-^déi 
esas isuimas se dirigieron pliegos dq í 
cargos en 1í5-de Abril de 1918.al AI-] 
calde, iCon-tador y  Depositario, .que ñ r- '| 
marón la cuenta como presuntos res- ; 
ponsablesi de la falta del ingreso, y  quo j 
el AJcalde Br. Febles, que en esta esJ 
a p rim era ocasión que se le hacen re^ í 
olamaciones por su gestión, m anifestó v 
en 13 de iMayo de 1918, que no ejerció | 
el cargo de Alcalde Presidente del c i- i 
tado Ayuntamiento en el período d e i 
489'8-99, acreditándolo con certifica- i 
ción expedida por el excelentísimo 
Ayuntamiento de íSanta iCruz de T ene
rife, de fecha 29 de Abril de 1918, dé / 
lá que resu lta  que no se posesioSó dé> 
dicho cargo hasta  el 23 de N o v i^ ^ re  ̂  
de 1899: ' '

Resultando que la  Bala segunda dé^ 
esté  T rihunal apreció la existencia dé| 
malversación Fe fondos, y á q u e  ios tri-,' 
bulos -de que se tra ta  deben deducirsé ' 
al satisfacer las obligaciones sobrA,: 
que gravan y  constituirles en poder y- 
custodi-a del Depositario, hasta  que el 
Alcalde ordene el ingreso en el T é ^ /  
ro, y  que 1-o-s fiincioniarios que snscrí-,..; 
ben las cuentas, se hacen por regla -ge-̂ j 
neral responsables de los hechos eri( 
ellas contenido-s, sin perjuicio de re -í 
p e tir contra sus antecesores o siiceso-j 
res, si ¡a ellos les fuere im putable lá. 
falta, y  condenó como responsable di
recto mancomunado y solidario a lA í- i 
calde Br. FebleiS por la declarad-a p a r-  
ti'da de alcance, im portante 3.08-0 pe
setas 53 céntimos, y  1.568 pesetas 
céntimos, más ios intereses de demorai- 
al 6  po r 10-0 hasta  la publicación -de la 
ley de 2 de Aigoisto de 1899, y al 5 por 
100- a p a r tir  de esta fecha, y el valoiy, 
del papel invertido- en las actuaciones 

Resultando que a nombre del señor-; 
Febles se ha  interpuesto recurso déi 
casación por infracción de ley, citandoy¡ 
como infringidos:

Primero. El artículo  29 de la ley| 
de Adm-inistraclón y -Contabilidad 
1-a Hacienda pública de i.® de Julio deij. 
1911, por referirse las sumas del -dos-(̂  ̂
cubierto al año económico de 1898»99ji, 
que no fueron obj eio- de reclamaoiólt) 
hasta el año 1918, y haber por tanti^¡ 
transcurrido  con exceso el plazo -d^ 
quince ailos que aquél OvS-tablece, ■con>« 
tado desde la  fecha del punto 
arranque del alcance, cuyo precepto 
aplica ble a tos expedientes en trá 
mite.

B-egundo. El náír* i^  
áriículo 29 de la  ley de i.o de Julio cí^ 
119-il, por conde'nar la sentencia al p a 
go d é  intereses sin fijación de tiempó^
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los interasas a faver del Estado p res- 
criban, a k)s cinco años.

Teir-ero. Los .artícuios y  25 del 
RCiglaotonto para  la Admlai'Gtraciiki y 
cobranza -del impuesto sobre sueldos y' 

 ̂asigíiacioaeís, y los artíciil-os 21 y  22 
^dei íR-eglamenio para  lu ádm in istra- 
; ciión y  cobranza de 'los impuesics sobre 
Ipagos iqiuo verdiíQuen las cajas del Es
trado, de las 'Bi'putacioiieiS' provinciales 
(y-de los Ayuntamientos, 5 por 100 so
mbre las amortizaciones en sorteo de la 
'Deuda pública, de fecha am bas de 10 
;de Ágüéto de 1:893, por poder a tr i
b u irse  el carácí-er tíe p a rtid a s  de al- 
•canee a las cantidudes al recurrerita 
reclam adas icomo provinentes de los 
indicados rmjpticastos, ya .que no puede 
.'imíputársele que los iiiihiere utilizado 
uii ■disti'aído de su legítiiina aplicación, 
mi oibradoj con iiegii'g'oneia o morosidad.

€uarto. Los preceptos de la ley de 
3  de lOctu'bre de relartivcs a la
/rendición de cuentas munioi;pa]es, por 
'■■üo establecer éstos el deoer y respon-- 
isahilidad que en la sentencia se fija; 
{y el principio de derecho de que “na- 
)d1e e'^tá obligado a responder de actos 
jujeaos ejecutados por persona, de 
i quien no trae  causa”, tocia voz qu f el 
/^recurrente se posesionó del cargo' de 
q ^ a ld e  Presidente del .Ayuntnniiento 
ide .Banta Eruz de Tenerife el 22 de 
ÍFovieinfbre de iSfifi, y por tanto, ya 
^ñnalizado -el año ecoiíómico de 189T- 
99, y  al ir  a teraninar su. período de 

■ampliación, no pudo realizar acto al- 
;gUTio hasta el d ía  en que se posesronó, 
idí responder de ios que-con antejuori- 
}úm  realizasen los que desem peñaron 
Via Alcaldía, ya que la circunstancia de 
fp /’m ar la cuenta no im plica ique el que 
tío hace responda de todos los hecihos 
i ©a ella contenidos, por no exisLir ‘la 
í X'-^la ^general que lo estaMezca, y me- 
m s  -en cuentító municipales, pdes de 
o tra  suerte se caería en lo inadm lsí- 
Me de que el que .entrara, a desern-pe- 
^ a r  un  cargo en la miisma fecha en qrm 
vhubiera de firmarse la -ouonfa, viniiera 
■Ubilgado a responder ñor sólo ese ac- 
tto  d( 3 los ejecutados por otro Alcalde 
■mi un ejercicio ya termánado.

■Qiirn.to. El artículo 70 del .Regla- 
gnento orgánico dei Trihunal de Guen- 
/tas de 3 de Octubre -de l ’Dii, por con- 
tdenar al recurrente sin que al iniciar- 
be  respomsaibilidad para  el anterior o 
tanteriores Alcaldes por hechos que 
f;alectan a  la cuenta, se le hub iera  for- 
¡imulado contra ellos los oportunos 
.pliegos de reparos:

Eesulíanáo aue en el acto -de la vis- 
l a  el M inisterio Fiscal apo;có el rocur- 

por los cuairo prim erós m otivos: 
Visto, siendo Ponente el exceleníí- 

:Sikno &0ñ:G-r-. 'Ministro D. Manuel SáGoz 
'de Quejana:

'Considera.ndo que ’funda el recu
rren te  su irrespoiisahilidad en dos ó-*- 
fieri-es de razones, unas que hacen rh- 
Tación a no liahor comenzado a 
em peñar, la .Al-caldía cuando so dicen 
cometidos los hechos, -de los que se 
■deriva el alcance, y otros consistentes 
en estim ar prescrito  el descubierto y 
gíus inlnn-si^nsi, por nn h-ahérs-etois' recla
mado la Admiiiistación .en forma algu- 
Ua, ni hecho cargos por lalos concep- 
los, Sino- después de tran scu rrir con 
H-utorio exceso el plazo que para La 
BiM3scripción estatuye el artículo 29 de 
la  vigente leV de A dm inistración y 
Stoaatabyidad de i.® de Julio  de 191Í-

y en su consecuencia se impone como 
lpT\co;i:̂ o ha.cerse cargo separadam ente 
ü̂ :; fundamento posittvo do las expre
sadas argumenfaciones puedan tener 
en orden a la  casación*de la senten- 
c ía :

'Considerando ique -en cuanto' -á la  
prim era cuestión, ise lim ita el recu
rren te  Sr, Febles a invocar como in
fringido por la s-entencia ■.inTipugnada 
i'os preceptos dio na ley fiiunic.ip'ál ú e  2  
de Octubre de 1877, sin puntual i zar- 
ios como- ;6s condición precisa en estos 
recursos , no obstante lo cual, se im - 
pone ul hacerse- eargo da tal nictivio de 
cas-ación, desde el moimehto en ¡que ei 
Miiiiisf.erkí fisc-al, al fundaimentar su 
adhesión,, suuje aquel vacío, señalando 
corno vnlhe-ra'dos el artículo  114 en su 
niimero séptimo, y  el artículo 181, en 
lo-s que-. -resipeeiuvSm-ente, se establecOj 
entre otras atrihuciones do los ATca^- 
des, las de ejercer las funciones pro
pias de Ordenador y  Jefe de la iiivcr- 
sión de fondos municipales', y en el 
segundo, fija la inciuvi.hi en la res
ponsabilidad adm inis.íralh'a ,por accio
nes u omisiones que la ipro-duzcan en 
el ejerci'Oio del cargo:

Goríísiderando -que es evidente la lu - 
fracción de dichos artículos 114, nú 
mero- 7, y el 101 de la ley' Muüicipal, 
.por ser indispensable para  que ef se
ñor Fehle-s, como Alcalde de fía.nta 
Gruz de Tenerife, incurriese eii res-- 
pons-ahilidad admlniistrativa, pon .po
ción u omisión, que se hubiese colo- 
cado en la situación juríd ica de in- 
cu-mpilmiento de su-s ■deberes por las 
funciones que le están señaladas al 
caigo, lo que no h a  podido -en modo 
alguno suceder, ya que las irregu lari
dades- adverlidas lo han -sido- en -el 
ejercicio económico do 1896-99, y este 
funcionario ¡municipal no se posesionó 
hasta después de finaliza-do, y  muy 
próximo a term inarse -el período de 
ampilJacién, o .se-a el. 22 de Noviembre 
de 1899, y la circunstancia de v isar la 
cuenta -que de ese iejerciício no pued'e 
Ilevaír a  lia -concluiS.ión de hacerle res- 
p omsaMe de hcichos .e-n el la ;reflejci--h,s  ̂
pero que ts¡e realiiziaron antes de enlr-ar 
el recu rrero te a ej-ercer sus funcionéis y 
en los que no cabe im putahilidad ai 
mismo, ya que en la disposición de las 
partidas reclamadas no tuvo in terven
ción algi iia, ni las¡ utilizó, ni d istrajo  
de su legítim a aplicación, ni obró con 
negligencia o morosidad, dado que aún 
no era Alcalde cuando tales hechos 
anormnles acaecían:

¡Considerando que la cuestión de la 
prescripción del principal y de los in
tereses invocada, no puede ser debati
da en éste recurso-, ¡que no fué ni 
Invocada en el juicio de la cuenta, ni 
discutida en la sentencia que le puso 
término., y es requisito .esencial para 
q]]!" -:'vo-s motáivcis p-uedan ser Ira ta- 
L̂- • ' -ru-erlos en casacdón, que haya

a«;erca de tos mi sanos ipromin- 
cuuni-üi.te en di fallió dd la  icuenta., y ia 
fa lta  que esa cireunetancia determána 
la Ineficacia do su afegacion:

iConsiderando, fina-límente, qué el 
quinto motivo de casación, por refe
rirse  al procedimiento, no puc-de te
ner vida, ni resolverse en este recu r
so, sino en io-do c3.so podría haber si
do invecaido en el de q.iie-brantamiente- 
■de las formas -esenciaies del jiiinio, 

Fallamios ¡que dehe-mo'S declarar y 
.declaramos haber lugar al recurso í

terpuesto contra la expresada sontem 
•cía 'por D. Juan Fe-bles Campos, con ia. 
a-dhes-ión -del ¡MinisleriAO Mmc/dl por los 
motivos tercero y cuarto, y no ha lu
gar por los restantes, cuya sentencia 
casamos y  a-nula-mos con susi costas de 
oficiu,_ y devuélvase al recurrente el 
depósito de- 1.250 pesetas que para la 
interposición de este re/curso. tiene 
constituido.

A sí -p'o-r .esta niie-tra  sen ten c ia , que 
se pu-bl.i-cará en la 'Gage-ta d,u íMadpjd, 
lo pi'onunciarnos, nsandaoios y' ílrma- 
mo.s.—Scnén -Gañido.—^Pablo Martínez 
Pardo.—Manuel S. Quejana.—flamón 
Baeza.—-F. de Llanos Torriglia. ■ 

Publicación.—Leída y 'publicada fuó 
la anterior sentencia ¡por el excelenlL 
simo. Sr. D, Manuel Sáenz de Quejana, 
Ministro del T ribunal de 'Cuentas, ce
lebrando audiencia pública la Sala del 
Pleno de ju stic ia  en cl d ía de hoy, de 
que certifi-co como Secretario de ella., 

ÍMadrid- a 3 -de Febrero do »
J, M. de ¡Retes.

En la villa y -Gorte de M'adrid a 3 da 
Febrero de. 1922, en el recurso do -ca
sación ipo-r infraecion -dole-y inlerpues- 
tü a nombre de D. Juan  Febles Gaaiipos 
por el Letrado D. José H-emández iSa- 
yer, contra lá sentencia dictada por- la 
Sala segunda de este Tribunal, de 'fe
cha 13 de iMa.czo -de 1919 , en el julci’O 
de cuentas nairiici'pales de -Boxita Gruz 
de Tenerife, icorrcsp-ondieiites al año 
económico de 189-8-99, cuya sentencia 
ha sido -casada y  anulada en el día de 
hoy. ■

iSiendo Ponente el -excelentísimo se^ 
ño-r Aliiiistro^ I),. Alanuoil S-áe-nz (dio Que
jana.

Por los fundam entos de hecho de lai 
sentencia reciirrida y los -de derecho 
de la misma, 'comüpatibles con los do 
la casa(.:ón f^ n u la d o s  que se dan 
aquí por repríímicidosx

Gons.í(kvando en su v irtud  que pro
cede 'declarar libre -de toda la respon- 
sabili'dad ¡que se le im putaba en el 
referido juicio de las cuentas m-unici- 
pales al Alcalde que fué de Banfa G.ruz 
d-e T enerife  D. Juan  Febles C-amposvi

Yistas: las disposiciones legales cita
das en la  isentencia reclamada y -en la 
de casación,

Fallamo'S que debemos 'absolver y ' 
absolvemos a D. Juan Febles Campos 
de ia  respons-aibiIida.d que le fuó im
puesta en la sentencia de la Sala 
gunda de -esto T ribunal, do techa 13 
de Marzo de 1 9 1 9 , dejando subsisten
tes sus demás ipronunciamientos.

.Así p o r  e-sta n u e s tr a ,  s e n te n c ia ,  deñ- 
n i t i v a m e n te  ju z g a n d o , lo ¡p ro n u n c ia 
m o s, mandam-O'S y  f írm a m n s . - S e n é i  ,
Gañido.—Pablo Martínez 12• -Lhv- 
nuel B. -Quejana.—Jlam ón L ¡s,:.;..-,.—  ̂
de Llanos T orrig lia.

Publicación.—-Leída y pu-'-licrida’ fuá 
la anterior sentencia por el e-xcolenfi-*; 
simo señor Ministro del Tbibunal 'de 
Giq^ntas }>.'• Mamuel B-áeniz de ¡Quejaíniâ , 
celebrando aucliencia pública la Sala 
-de Justici del mismo en el día. do hoy, 
de ruje ceríifico como ■Secr(3lar a 
ella.*

Madrid, 3 de Fdbrero de 1 922 .--J»  
M. de Reitós.
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S. M. el Rey {q, D. g.) 'ha ifynico a 

ibien apro(b-a.r íl;as euientas ihe iía Fiirída-* 
C'ióii ‘h4dmini,stra,cMn ‘Ro%’\  inistituída 
por D. Viae-niG flo-i-g y  Maírtí.iie4z v̂-n ila 
,B âd Academia de Bellas Artes de San 
feritos, ée Yal-emeia, icorTrespoindi'entes a 
|os años de 1919 y 1920, y dlspím er:

Iñ  Qno de enda una &q rem itan  dns 
üejemptoes a  esa Ju n ta  proiviíno.i'al de 
|3en6Ík)encia, de cnnformidaid con lo 
preT-eriido en eil artíeuílo 87 idte la ín s- 
jÉTueción 'd!e S4 da Julio de 1913, acom - 
pañándoilas el eertiñcairlo' de que tra ta  
'el aritoulo 50 dle d.ldlia ínstruoeióin.

Que al ren d ir la cuenta corres- 
no lulienie al 'ejlo de 1921 figure en elBa, 
>om'o ie^istencia de Ja de 1920- la 'can^ 
tidaé «de 9.783,02 pesetas; toda vezi que 

;pe las i0.291,0-5pesetas que en tal ouen- 
,|a  (i'920) quedan de Teanianente, hay 
que dedueir: la  peisrúa que en la de 
^919 se eonsifgúa'de mas eoimn ex isten - 
;#ia de la de 1R18 (ñquran 7,123,46 p e- 
:^tas. y son 7.122,46); la .diiíerenicia que 
existe en tre  km  6,6*5 pesetaS' que por 
iagiiau fitg’uron de meno-s en. su reMoión 
tíe gastas (so^g í̂n los icomprohantes- son 
|124,60 pesetas, y «constan 117,95), y las 
hnatro que en tal relación epareicen de 
más por la pensión d>el 8 r. Bonilloch 
|se loánsignan 1,00-0 pesetas y se ju s ti
fican' 996)., o sean 2,65 pesetas-; asi co
lmó tas 4,38 eonsle nadas de míenos ten' 
^  relación igast.os -ele la  cuerita de 

p-or 'el servicio de aguais (los com
probantes arrojan 101,6*5 posetas, y  se 
figuran 97,27), y las 500* pesetas, que en 
0ha íarPbién constan de «mcims, por lo 

 ̂Jiatisfe-cho a tos oiuco pcnsio-iDaidos (las 
fiómiiiras 'ascienden a  2.000 pesetas, y 
^olainante-se eo-nsiigamn l-ñOO-); y cuyo 
lo-ial de 508,03' pies êluis, restado- deil su- 
‘Bodkilio-scihiTiUte no'S da la
'expresada exi-^tenicia -reail de- 9.783,02 
jpesetas, '

3.® Que en lo sucesivo, y p ara  -eví- 
;lar nuevos errores, se dietailfe cadia p a r
tida en su c-onrespoinidlente -artícuro de- 
la relación de gastos' (sin perjuicio de 
ilotatiziarte después por artíeui'os y luo'- 
go évSÍQs por capítulos, de níodo que re - 
j^ulte que cada una se corresponda con 
ĵ u respec-tivo'justiñcanfe, debiendo arpa- 
ireo-er éstos debida mente íoxleinados y 
hUímieradois, al e«fecto de facilitar su más 
rápida CGmp'roh«aic.ió-n.

42 Que asimisino, en lo sucesivo se 
■^coinpañe *a las c-aentas la relación de 
'deudore-s y acreedores exigida por el 
iBrtículo 105 de la Instrucción dé 14 de 
Miarz-o de 1099, .suiptet-ori^a m  la  'expz*e'- 
áarja, consignáoojdose que no tiene n in
guno ta  .Fundacióiq caso- de ser así,.

5ñ Que lia 'indicada existencia real 
convierta en iiim insciidi)Oión in- 

[ííraiisíeri’Mo a ncrnibue dfe. la  Ftind-acitón, 
'en virtud d'e .lo- diiSipueísto -en tos artícu 
los 41 y 23 dícíi Eeal decr-eto de ,27 de 

de 19i2, y 5ó, 54 y 56 de 
m  priimera «de dichas Instrucciones.

'Que en cuanpMrmiento de lo p re- 
l^n-ido por el *airtíoulo 11 deíl Reat de- 

de 25 dé Octóbr-e de 190*8, Im  
" cienes munJcipa-lies qiue posfeoJia 

ci<ki' se c o n s t i ' t u y e n  depósito 
rai'asferiibila... a  d^ Iaym'isiíBa  ̂ .

en  la  ,Bumnsiai del Banco dé Eispaña en 
d ic te  capital; y

7.̂  ̂ Que «deb-ienido cuimpíhcse inexou- 
eahlemtenitie lo (precí^tuado- en el repe
tido articulo 11 del Real decreto de 27 
(dé Septiemibre de 1912, y en virtud, de 
te  prevenido en los artícuios 9, 12, 15 
y  54 dé ta  Instrucción die 24 de Julio 
de 19113, ,se» proiceda- inimed'iutamente a 
lia venta en, púhMca -subDiSta de los In- 
amiebles' 'fundacionales, p a ra  la que el 
Piatroina-to fué .autoriz'ado por Real or
den de 18 de Diciembre de 1946, si bieii 
prev ia  ia rproibaició'ii del -(^jortuno'plie
go de condiciones por este Ministerio, 
que *dél; mismo haPorá -dé solicitarse por 
ic-onducto' «de e«sa Jun ta  proviníciaJ.

De Reai orden coiarunicada por él 
señor Ministro, y con inciusión do 
los expresados ciocumentes, lo parti
cipo a Yo S. para su conocimiento y 
demás efectos. IRios guarda a Y. B. 
mm ctes a tes . Maxlrklí, 7̂  de Febrero de 
Í1922.—DI! .Subsecnebario, Zahala.
Señor 'Dobernadér civil, Presidénte de 

•la Ju n ta  provincial dé penieficie/ocia 
de 'Yaleriicía.

E tí cu m plim ien to  de ilo d isp u esto  
en el a rtícu lo  14 del .llcglam ento de 
oposiciones de 8 de dibril do 1910,

E s ta  iSubsccretaría  hace  im blico 
lo siguiente-:

1.  ̂ ’Qu.e el T rib u n a l de oposi- 
c lones, tu rn o  libro, a las pilazas de 
P ro fe so r  au x ilia r d e , T écnica a n a 
tóm ica y D isección, v acan tes en la s  
E scu e las  dje Y e te rin a ria  de 'Córdoba, 
León y Bantiago, h a  sido nom brado 
p o r Real orden de 22 de D iciem bre 
de 19;21, publicada en la GAesnA ds 
Madmi) carneqpondienie al día 3 
corrí ente mas.

2 .° Que den tro  diél plazo seña-', 
lado en la convocatoria, 'han p re 
sen tado  .sus so lic itudes y reú n en  
las  condiciones legales, los a sp i
ra n te s  que a 'co n tin u ac ié ii se expre
san , los cu a les  q u ed an  adm itidos a  
la  oposición : D. Alvaro G irón Ma
llo, D .‘ Je sú s  C ulebras R odríguez, 
D. Jo sé  M artín  R ibes,'D . F ran c isco  
M oratiel Alvarez, D. «David iGonzáilez 
Rodrígmez, D, Félix  Núñez M enén- 
dez.

32 Queda excluido de e sta s  opo
siciones D. N ieostrato  Yela E steban , 
po r no p re se n ta r  p a rtid a  de n ac i
m ien to  teigalizada.

4 .'' Que d u ran te  los diez d’ías s i
g u ien tes al. de la  pub licación  cié e s 
te anuncio en la GAG.urÁ de Madrid, 
se p o d rán  form uilar las rec lam acio 
nes a que se refieren  los a rtícu lo s  
14 y 15. del R.8glam ento  de 8 de A bril 
de 194 0.

.Madrid, 9 de F eb re ro  de 1922.-—? 
El S ubsecre tario , Zabala".

Publicado en fo rm a de fo lleto  él 
Es-oalafón genera l dét p e rso n a l do
cen te  de los In s titu to s '’ g e n e ra l^  y 
técnicos po r D. M iguel de «Castro y 
Marco, concedida al míaiTi'n carácter 
oficial por Real orden de 27 de E n e - 
,r-o ú ltim o, y teniendo en c u e n ta  la  
carjsncia de datos que se observa  
en"' algunos in te resad o s, 'especial
m en te  en Eb que se refuere a ha fe- 
éha de nacim iento  de los mlsiUíB 
por falta  de ante-cudentes m  s m  expe-

m '
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E s ta  (Subsecretaría  'ha resaf^io-^ 
que po r 'los Di re c to r  es de di«diros ! 
estableoimicni.os .se rem iía  a la jnis!- : 
m a una  reilantei «de todo el perso - , 
mal, en la que ise haig â constar 
lo s datos que fa lta n  en  dicho e se a -  « 
lafón , a s í  como las rectificac iones ; 
que fuesen p rec isas  p a ra  su b sa n a r '| 
'debidam ente los e rro res  que aq u é l j 
pud iese  te n e r, i

D ios g u a rd e  a Y. «S. m uchos año-Sw 
M adrid, 10 de F eb rero  de 4922-,—hE í 
«Su b sec re ta rio , Zabala.
'Señores D irectare.s de los In s ti t i í-  

to s  gen era les  y técm cos del iRoino.

En cum plim ento de lo dispuesto e n ; 
el artículo 14 del ReglaiBeaito de opO'-̂ ; 
siciones de .8 de Abril «de ,1910,

Esta 'Subsecretaría hace público lO; 
siguiente:

1.0 Que el Trilxinal de oposiciones 
a  las plazas «de 'Profesor auxUiar ite; 
Batologíá y Clínica quiróirgicas, 'Ope
raciones, Anatoimía topoigráfi'ca y Obs
tetricia, vacantes «en las Escuelas de. 
A^eterinaria 'de León y Córdoba, h'9i. 
sido nombrado por Real orden «de 28; 
de Enero- ú ltirm io , publicado en la D a- 
CUTA DE Madrid ccresp o n d ien te  ai día 
9 'del mes actual.

2 .‘* (iue dentrO' dél plázo señ.aJado« 
en la convocaíoria han  presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción si6 expresan, los (cuales quedan 
admitidos a *a cposición:

D. Manuel Ro'dríguez Tagarno.
D. Isidoro García Escribano y García.
D. Félix Infante Luengo.
D. Da^id óionz’ález Rodríguez.
D. Gris tino García Alfonso.
D. José •Saraz'á Murcia.
3.0 Queda ex.cluido de .estas oposi

ciones D. Joaquín Terol Benedicto, 
por no «acompafiar partida 'de naci
miento.

4.  ̂ Que duran te  bu  idíez días si
guientes ni de la  puA icación 'de este 
anuncio en l a  G aceta  -o e  íMa d r id  so  
podrán form ular las - ‘-í’-Ums; iones Ai 
que/ se refieren los artí -:('*s 14 y 1^ 
del Reglamento -de 8  de A’)ril de 1940,

•Madrid, 10 de Febrero d«e 1922.— Ê1 
Bubsecretario Zabala.

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en c'l a rtícu lo  14 de-1 Reglam ento de 
8 de Abril de lOíO,

E s ta  Subbieicretaría hace p iiblico 
lo s ig u ien te :

I."" Que el T ribunal á e  oposicm-^ 
nes a lia cá ted ra  de Hi;- to ria  de E s 
paña, ..vcantá en la  ünivicdsidad fie 
M urcia, fue nomibrado por Real o r
den de 25 de Abril últim o, publiicaiiO. 
en la  G ace ta  de I v D d k id  «correspon-. 
d ien te  al día 2B de«l m ism o 'mes.
• 2 .̂  Que por Rr-al orden de 1.2 de
F eb rero  de 1921, fue -agregada, en  
los térm inos que preceptóm e'l ar
tículo  4.'" del m encionado R eglam en
to, la  c á te d ra  de igual .denom inación 
v acan te  en la F acu ltad  de F ilosofía  
y  L e tra s  de la U niversidad 'de Ya- 
ÍLadoíld.

3 R Que dentro  diel plazo señ a 
lado en ía convocatoria han  p re sen 
tado  sus instan;cdas, solitcitando to<- 
.^m r.ctárie , q.p.«]tas oposiciopag a
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;va<5an te  de Murcrm, y reún-en .las co n - 
-dierones l^^gaks, los aspim níjes que 
'Ja 'Contiinnación se exp resan , lo s  c iia- 
vles quedan  adm itidos a la oposición  
Vy tienen  opción a la p laza  ag reg ad a : 
(íD. M anuel H ilario  Ayuso le Ig lesias , 
'B . F e rn an d o  Y alls T ab ern er, D. Gi- 
.réaco Pérez B u stam an te , D. Claudio 
VjGalindo G irijarro , D. G audencio 
¿láimando M elón y Ruiz de Gordeju-e- 
Jda, -D. F ran c isco  Macho O rtega, don 
tF a u s tin o  L uis de la V allina y de 
iArgüellies y  D. J u a n  A ntonio L io - 
Te ate García.

O positores a la cá ted ra  v acan te  
;'de, Valladoldd: D. J u liá n  M aría R u- 
djio E steban , D. J u a n  de G ontreras 
áLópez, D. Giriaco Pérez B u s ta m a n 
te, D. Pedro Gasioiaro y Parody y don 

lE Ioy  Rico Rodríguez.
4.'’ Que q u ed an  excluidos de ilas 

oposiciones á  la  c á te d ra  de M urcia 
D. Pedro G asciaro Parody, p o r h a 
ber p resen tad o  su in s ta n c ia  fu e ra  
del plazo señalado  en la convoca
to ria , y de la de V alladolid, D. Jo sé  
M aría R am os L o sce rta le s , e n  cu m - 
iplim iento de lo p recep tuado  /la 
■Re al o rden  de 5 de iNoviembre 
de 19-19.

5.® Que, d u ra n te  los diez d ías s i
g u ie n te s  ai de la pub licación  de este

lanuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
p o d rá n  fo rm u la r  las rec lam acio n es 
;a que sie refieren  los a rtícu lo s  14 y 
: 1-5 deil ya citado R eg lam ento  de 8 
de A bril de 191(>.

M adrid, 11 de F eb rero  de 1922.—¡ 
El S ubsecre ta rio , Z abala,

V istas las instancias elevadas a este 
M inisterio por D. Bartolomá Gabálle- 
[ro Tejero, D. Francisco ¡Sánchez iGar- 
[Cía, D . Joaquín del Olmo y Rodríguez 

D. Eanilio M uñoz. Gálvez, solicitan- 
ido que i&e determ ine el orden de an
tigüedad que deban ocupar como^ Au- 

¡xiliares supernum erarios de la Escue- 
rla Profesidnal de Comercio de Sevilla, 
¡nambrados en v irtud  de un mismo^ 
Iconcurso por órdenes de la Subsecre- 
Haría de JO de Junio  de 1921:

Resultando que, anunciada a con- 
: curso la  provisión de cinco A uxilia- 
jrías vacantes en la Escuela, Profesio- 
jnal de Gomercio de Sevilla, una ae 
; ellas num eraria y cuatro supernum e- 
irarias, .el D irector de dicho Centro 
[■•elevó las oportunas pronpuestas, se- 
;gún previene lel artícul<K^l'5 del Real 
|di0cret() de 16 de Abril da 1920, pero 

determ inar el orden de antigüedad 
;o prelación en tre  los aspirantes de- 
tsignados, por no haber existido acuer- 
fdo en el Claustro respecto a Aste 
j p u n to :

Resultando que, tram itado el expe
ndiente de concurso y  pravio dictamen 
[de la Comisión perm anente del Con- 
isejo de Instrucción pública, por Real 
tordien de .10 de Junio de 1921 ae apro- 
pbaron las propuestas form uladas por 
ved C laustro y  se  resolvió nom brar p a ra  
(la vacante de A uxiliar num erario  n 

Rafael García-Borbolla, por ser, 
en tre  los cinco propuestos el^T^o éon^ 
/taba m ayor iiem pa do servicios de -cá- 
xácter doeenín o fe ía l;

Resultando que los •cuatin A uxilia- 
ro s supernuinerarros, n o m b r a s  en

igual' fecha, tomiaron po,sesión. e-I m is
mo día {14 de Junio ültim o), y ,que 
tres de ellos, los Sres. Cáballero, .Sán
chez García y  Olmo, solicitan el nú-  ̂
mero 1 en el orden de antigüedad, 
por estim ar que les corresponde por 
ia, sum a y clase de servicios que acre'= 
ditan en sus respectivas hojas p ’̂e- 
sentádas ai concurso:

Considerando que lel artículo 16 del 
Real decreto de 16 de Abril de 1920 
sólo se refiere a la determ inación del 
orden de antigüedad, entre los Auxi
liares interinos que obtuvieron la pro - 
píejdad en  sus cargos con arreglo a  lo 
dispuesto en el artículo '14 del mismo 
Decreto; y que si aquel precepto se 
aiplicó tam bién para  señalar el orcíen 
de prelación de los Auxiliares nom - 
brádos en virtud, de los concursos 
abiertos por algunas Escuelas, fué 
porque en las respectivas convocato
rias así se estableció o porque ros 
Claustros así lo .propusieron: 

Considerando que el artículo 15 del 
"expresado Real decreto, regulador de 
los concursos para  proveer las Auxi
liarías de Escuela^ de Comercio, deja 
a los (Claustros la libre apreciación 
del conjunto de m éritos y servicios de 
los a^spirantes p a ra  form ular las pro
puestas; pero^ no habiendo recaído 
acuerdo nn el Claustro de la Escuela 
de Sevilla acerca del orden de coloca
ción o antigüedad de los propuestos, 
por Real orden de 10 de Junio de 1921, 
que resolvió el concurso, quedó fíjado 
el c rite rio  a seguir en el presento 
caso, o sea el deil “mayor tiempo do 
servicios de carácter docente oñcial” : 

Considerando que no cabe legalmen
te establecer distinción entre los ser
vicios de los Ayudantes interinos g ra 
tuitos de las Escuelas de Comercio, en 
el sentido de| su mayor o menor efec- 
tividád, de que sean más o menos in
tensos, porque, según Igs preceptos 
vigentes, dichos Ayudantes (cuyos de
rechos y deberes son iguales para  to
dos), S'On designados por el D irector de 
la Escuela, a propuesta del Claustro 
“p a ra  las atenciones de la enseñanza” 
y caducan los nom bram ientos “^1 ce
sar las necesidades transito rias que 
los m otivarán” ; razón por la cual p ro 
cede estim ar siejupre como tiempo de 
servicios el de duración de los cargos: 

IGonsiderando que el 'djercicio s i
m ultáneo de dos o más destinos, cuya 
comjpatibiliidad ya isignifica un benefi
cio para  :quien la disfruta, no da dere
cho ‘á sum ar tiempo de servicios en 
cada uno' de aquéllos, ¡porque conduce 
al absurdo de acreditar, por ejemplo, 
en el período de un año, ve in tícu¿^o  
{meses o más de servicios;

Considerando', por lo tanto, que el 
tiempo total de ̂ servicios de 
de los solicitantes (no computándoles 
los que consignan en sus hojas por el 
sim ultáneo desempeño de dos o más 
cargos), era en la  fecha del concurso 
el que se expresa a  continuación: don 
Joaquín del Olmo y' cinco
"añas, dos meses y  siete días; D. Bar
tolomé Caballero "Tejero, cuatro  años 
’y óseis m eses; D, Francksco Bánche4. 
García, tre s  años., ocho meses y  csutor- ■ 
ce días, y  B. Emilio,§ír 5 qz GáíyeZj^jJq§, 
■aft>a jE:-íTes iineses^p' óú;

iS. M el Rey' (q. D. g.) ha tenido si 
bien resolver que el orden de anti
güedad de los iAuxiliáres supernum e
rarios gratuitos de ía  Escuela Profe^ 
sional de Corneix^io de íSevílla, sea el 
siguiente: prim ero, D. Joaquín del 
Ohno y Rodnlguez; segundo, Bar
tolomé Caballero Tej.eix)'; tercero, 'óiki 
Francisco ¡Sánchez García, ¡y cuarto^ 
D. Em ilio ¡Muñoz Gálvez.

De Real orden, comunicada por el 
señor Minisiro, lo digo a V. S. para  su 
conocirnienlo y demás' efectos. Dios 
guarde a V. ;S. muchos años. Madrid, 
13 'de Febrero' de 1922.—El Bubsocrei. 
tari o, Zabaia.
Señor D irector de la E.scuelá Profosio-! 

nal de Comercio de Sevilla.

E n  cum plim iento  do Ho dispuesJó' 
en la Real orden  de e s ta  fecha, se 
a n u n c ia  al tu rn o  en tre  P ro fe so re s  
de ascenso  (hoy P ro fe so re s  Auxi^ 
lia res) u n a  p laza  de P ro fe so r do 
térm ino con d y  tino a la onsoronza de 
Me cani s m o s , m áqui na s he r r a rniion^ 
ta s  y m otores, v acan te  en la Escue-, 
la  In d u s tr ia l de Pigo, do tada  con el 
eneldo a n u a l de 4.000 p ese ta s  y 'de^  
m ás v e n ta ja s  que la  ley concede.

C orrespondiendo  d icha  v acan te  al 
tu rn o  de c o n c u rS 'O  en tre  P ro feso - 
rc s  de ascenso , solam e.nte podrán 
to m ar p a r te  -en él los P ro feso res  
A uxiliares de ¡las E scu e las  "índiis-.

. tría le s  y de A rtes y Oficios que a  lai 
fech a  de la  pub licación  del Real de-» 
•creto de 27 de Ju lio  de 1920 tuvie-, 
re ii la  ca teg o ría  de P ro ife sn re s  de 
A scenso, cuen ten  con  cu a tro  año^ 
p o r  lo m enos de an tig ü ed ad  en el 
c a rg o  y d u ran te  e llos h ay a n  pi^s-. 
tado serAÚciios efectivos en eii g ru p a  
de a s ig n a tu ra s  a q u e  la  vacante  
pertenece, de acuerdo  con lo d is 
p u esto  e n  el a r tíc u lo  3.® del cita^dq 
Real decre to  de 27 de Ju lio  de i92d;, 
y  a rtíc u lo  único  del de 26 de Marzd 
del mismo año. que modificó el pá.  ̂
r r a fo  sexto del a rtícu lo  24 del Re^ 
g lam en to  orgán ico  ¡de 16 de Diciem-< 
b re  de 1910. n

Lo-s a sp ira n te s  d ir ig irá n  sus' in s
tan c ia s  a ¡este M in iste rio  en  el ¿m^ 
p ro rro g a d le  plazo de vein te  días, 
n a tu ra le s , a c o n ta r  del sigu ien te  a l  
de la  publicacáón de este  anuncio enJ 
;Ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  por conductq. 
y con in fo rm e  de sus respectivas; 
J e fe s  y acom pafiajdas ¡de los justi-- 
fican tes de sus m érito s  y servicios^;

id  plazo de v e in te  d ías a que s,q 
re ñ e re  el p á rra fo  a n te r io r  se am-f 
p lía  en  qu ince d ías  m ás p a ra  Idsí 
Profesores auxiliares de las islas Ca^ 
narias que deseen acudir al co-ncursa2 

E ste  anuncio  debe p u b lica rse  
los Boletines Oficiales de las proí^ 
v ino ias y  po r m edio de edicto 
Has E scu e las  In d u tria le s  y de A rte^ 
y Oficios, lo que 08 adv ie rte  
q u e  las A uto ridades d isp o n g an  qüe 
así se verifiique, sin ¡más aviso 
e l  p re se n te . '

M adrid, 13 de F ebrero ' de 1922.-4 
E l B ubseeretario , Z abala .

___
.PgiSec". d e g a n  'V.i'Ceníe, 201 Tel.

B aseo  d a  .San ‘Vicente, 20.


